
Honorable Magistrados. 

CONSEJO DE ESTADO 

E.             S.           D. 

 

 

 

REF: ACCION DE TUTELA DE JOSE OMAR TURIZO MOJICA contra EL 

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR Y 

EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR. 

 

Con todo el Respeto se dirige a ustedes JOSE OMAR TURIZO MOJICA,  mayor y 
domiciliado en Chiriguaná – Cesar, identificado como aparece al pie de mi firma, para 
formular PETICION DE AMPARO CONSTITUCIONAL DE TUTELA, contra el JUZGADO 
SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR Y EL H. TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DEL CESAR,  con el fin  de que por decisión judicial, se garanticen  
mis derechos constitucionales, fundamentales derecho a la igualdad, al debido proceso; 
legítima defensa; congruencia en la doble instancia, acceso a la administración de justicia 
y a la confianza legítima, vía de hecho por desconocimiento de precedente judicial ante 
los defectos facticos por no valoración de unos medios probatorios y por valoración 
defectuosa e incompleta de otros, por parte del JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR Y EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR, 
a fin de que mediante los trámites previstos en el decreto 2591 de 1991, y con 
fundamento en los hechos y razones de derecho a que aludiré más adelante, se decida 
sobre las pretensiones que a continuación de aquellos habré de precisar, previa 
notificación a los accionados, y a los terceros interesados en este proceso contra LA 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL Y OTROS conforme a lo siguientes:  
 
 
 

HECHOS Y OMISIONES: 
 

Se sustenta esta demanda en los siguientes: 
 
1.- El 2 de julio de 2012, la señora RUTH MIREYA SUAREZ NUÑEZ, transfirió a título de 
venta el automotor al señor WILSON PADILLA GARCIA, vehículo marca DODGE, Línea 
D600 157 clase VOLQUETA de PLATÓN, de placas JKH-368, modelo 1981, motor 
N°.H06CTB15713, color BLANCO CREMA, de servicio público.  En esa fecha hizo 
entrega formal y material de la volqueta al comprador y le entregó firmado en blanco el 
respectivo FUNAL o traspaso del derecho de propiedad, pero la venta del automotor no 
se inscribió ante la oficina de Tránsito respectiva.   
 
2.-El 15 de agosto del 2012, la señora MIRYAM DEL CARMEN LEON TOLEDO, 
mediante apoderado judicial doctor JAIME QUINTERO QUIÑONEZ, promovió acción 
ejecutiva singular contra RUTH MIREYA SUAREZ NUÑEZ, ante el Juzgado segundo 
Promiscuo Municipal De Chiriguaná – Cesar, proceso radicado bajo el número 20-178-
40-89-002-2012-00341-00 dentro del cual se dictó mandamiento de pago el 22 de agosto 
de 2012, en favor de la actora y contra la demandada por las siguientes sumas de 
dineros: 
 
$12.081. 537.oo más los intereses corrientes y moratorios generados desde la fecha de 
su cumplimiento, según factura número 26666. 
 
$3.637. 669.oo más los intereses corrientes y moratorios generados desde la fecha de 
su cumplimiento, según factura número 26667. 
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3.- El 11 de diciembre 2014, el señor WILSON PADILLA GARCIA, transfirió el derecho 
de propiedad del automotor a título de compraventa N°.19456364 a JOSE OMAR 
TURIZO MOJICA, ignorando tanto el vendedor como el comprador que existía una 
demanda ejecutiva contra la señora RUTH MIREYA SUAREZ,(Quien figuraba como 
propietaria en la tarjeta de propiedad del automotor, porque no se había tramitado el 
traspaso ante la entidad correspondiente de la venta  al señor WILSON PADILLA), desde 
esa fecha el suscrito he venido poseyendo el vehículo tipo VOLQUETA, en mi dominio 
con el ánimo de señor y dueño, le realice reparaciones mecánicas de rodamiento, 
suspensión, cambio de llantas, también le realice mantenimiento de partes eléctricas y 
lo venía usufructuando económicamente  en el transporte de arena, piedras, material de 
arrastre y de canteras que sirven para la construcción de casas y obras civiles. El suscrito 
autentico la firma del contra el 11 de diciembre del 2014, y el señor Wilson Padilla García, 
el 30 de enero del 2015 en la Notaria Única de Chiriguaná. 
 
4.- En mi calidad de poseedor regular y legítimo adquirente del automotor, obrando 
dentro la oportunidad procesal, en pro de hacer valer mis derechos como poseedor de 
buena fe, hice oposición al secuestro del vehículo, mediante el trámite incidental 
respectivo, elaborado por mi apoderado judicial. 
 
5.- El apoderado de la demandante aportó la Póliza N°.775259 expedida el 9 de octubre 
de 2012, en la ciudad de Bucaramanga, por LIBERTY SEGUROS S.A  con el objeto de 
garantizar el pago de la indemnización de perjuicios que se llegaren a causar con el 
decreto de las medidas cautelares solicitadas por la demandante; el Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de Chiriguaná, en auto ese mismo día 9 octubre de 2012, decretó 
las medidas cautelares entre ellas el embargo y posterior secuestro del automotor tipo 
VOLQUETA, color BLANCO, con PLACAS JKH -368 matriculada en Bello – Antioquia, 
medida que fue comunicada por oficio N°.1246 al Instituto De Tránsito Moderno de Bello 
Antioquia y éste dio respuesta por oficio UL-8907 del 18 de octubre de 2012, informando 
al juzgado el acatamiento de la medida judicial inscribiendo en el registro magnético 
automotor de esa Secretaria.  
 
6.- El  Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Chiriguaná dicto sentencia mediante 
la cual ordenó seguir adelante con la ejecución y en la misma fecha en el cuaderno de 
medidas cautelares profirió auto separado (julio 8 de 2014) en el que ordenó la 
inmovilización del automotor de Placas JKH – 368 y se ofició en tal sentido a la policía 
Nacional inmovilizó el  automotor el 3 de febrero de 2015, cuando era conducido por 
JOSE OMAR TURIZO MOJICA, y fue puesto a disposición del Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal De Chiriguaná el 4 de febrero de este mismo año y de inmediato el 
5 de febrero de 2015, por auto interlocutorio se ordenó el secuestro del automotor y se 
nombró como secuestre a NAIME GARCIA de la lista de auxiliares de la justicia. La 
diligencia de secuestro del automotor se realizó el 11 de febrero de 2015 y se hizo 
entrega del mismo al secuestre designado señor NAIMEN GARCIA, quien dispuso retirar 
el vehículo de la Estación de Policía De Chiriguaná y lo dejó en el parqueadero San 
Antonio ubicado en la Calle 6 entre Carreras 4 y 5 de ese Municipio, el cual era de 
propiedad de ENIO DOMINGUEZ. 
 
7.- El apoderado judicial de la demandante, no conforme con el comportamiento del 
secuestre NAIME GARCIA, solicitó por escrito presentado el 06 de julio de 2015, el relevo 
del secuestre y el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Chiriguaná, accedió  a tal 
solicitud mediante auto de agosto 14 de 2015, ordenando relevar de plano al secuestre 
NAIME GARCIA y designando en su  remplazo a JAVIER GONZALEZ VELASQUEZ, 
quien se posesiono del cargo, recibiendo el automotor en calidad de secuestre y se lo 
entregó posteriormente a la demandada RUTH MIREYA SUAREZ NUÑEZ, quien dijo lo 
iba a poner a trabajar en los Municipios de la Jagua De Ibirico y en Codazzi. 
 
8.- El 25 de septiembre de 2015, informe al Juzgado Segundo Promiscuo De Chiriguaná, 
sobre la actuación del secuestre JAVIER GONZALEZ VELASQUEZ, quien con 4 
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personas desconocidas llegó a mi residencia donde tenía el automotor en calidad de 
depositario y selo llevó para entregárselo a la demandada RUTH MIREYA SUAREZ 
NUÑEZ, para ponerlo a trabajar presuntamente en el Municipio de la Jagua DE Ibirico. 
Esta información género que el juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Chiriguaná, 
once (11) días después de mi manifestación, profiriera auto de fecha seis (6) de octubre 
de 2015, requiriendo al secuestre para que informara sobre la ubicación de la bodega, 
almacén general de depósitos, parqueadero u otro lugar en el que guardó el vehículo 
clase VOLQUETA, marca DODGE de placas JKH-368. 
 
9.- El 04 de noviembre de 2015, a las 5:10 pm, interpuse memorial, informando al 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Chiriguaná,  que los días Ocho (8) y 
Veintinueve (29) de octubre de 2015, pude observar, filmar y fotografiar, con mi celular 
que el Automotor tipo Volqueta de placas JKH-368 de Bello – Antioquia, relacionada en 
el proceso de la referencia se encontraba estacionada cargado con material de arrastre 
y posteriormente sin la transmisión en la estación de servicio o gasolinera que  está 
ubicada al lado izquierdo de la Estación De Policía De Codazzi Cesar, lugar donde estaba 
inmovilizada,  por lo que se hace necesario practicar una inspección judicial u ocular al 
Vehículo automotor. Por otro lado, también le manifesté al despacho judicial, que me 
oponía a las acciones realizadas por el secuestré señor JAVIER GONZALEZ 
VELASQUEZ, ya que con su accionar viene ocasionando daños, en el Vehículo 
automotor de mi propiedad, causando detrimento a mi patrimonio. 

10.- En el auto del 10 de noviembre de 2015, el Juzgado Segundo Promiscuo De 
Chiriguaná, resolvió el incidente de desembargo. En esa providencia declaró a JOSE 
OMAR TURIZO MOJICA, como el poseedor del vehículo marca DODGE, Línea D600 
157 clase VOLQUETA de PLATON, de placas JKH 368, modelo 1981, motor 
N°.H06CTB15713, color BLANCO CREMA, de servicio PÚBLICO, levantó las medidas 
cautelares decretadas por el auto del 09 de octubre de 2012, ordenando al secuestre 
hacer entrega del automotor a JOSE OMAR TURIZO MOJICA y se condenó en costas a 
la demandante. (Prueba OMITIDA por el Juzgado Séptimo Administrativo) 

11.- El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Chiriguaná – Cesar, mediante Oficio 
sin numeración el 12 noviembre 2015, le comunica lo ordenado en el auto del 10 de 
noviembre  del 2015, al secuestre JAVIER GONZALEZ VELASQUEZ,  dentro del 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA, ha decretado el 
levantamiento de las medidas cautelares que recaen sobre el Vehículo con las siguientes 
referencias: Clase VOLQUETA, de PLACAS JKH-368, Marca DODGE de Color BLANCO 
CREMA, Numero de Motor H06CTB15713, de Servicio Público, por lo que se ordena, 
hacer entrega INMEDIATA del vehículo descrito a JOSE OMAR TURIZO MOJICA.  

12.- El auto del 10 de noviembre del 2015, que ordena el levantamiento de las medidas 

cautelares, ordeno la entrega del Vehículo Automotor, fue notificado por medio de edicto 

el día 12 de noviembre del 2015, de acuerdo al auto emitido por el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal De Chiriguaná, oficio N°. 233 del 9 abril del 2018, a la cual inserta 

certificación de ejecutoria en la que manifiesta que; “El día diez (10) de noviembre del 

dos mil quince (2015) se dictó un auto, notificado por edicto el día doce (12) de noviembre 

del dos mil quince (2015), quedando debidamente ejecutoriada el día dieciocho (18) de 

noviembre del 2015, a las 6:00 de la tarde”. (Prueba OMITIDA por H Tribunal Del 

Cesar) 

De acuerdo a lo establecido en el inciso tercero del Articulo 302. EJECUTORIA.  Del 
Código General Del Proceso; Las que sean proferidas por fuera de audiencia quedan 
ejecutoriadas tres (3) días después de notificadas, cuando carecen de recursos o han 
vencido los términos sin haberse interpuesto los recursos que fueren procedentes, o 
cuando queda ejecutoriada la providencia que resuelva los interpuestos. 
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13.- En cuaderno separado en el mismo proceso se produjo otro auto del 10 de 
noviembre del 2015, en que  el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Chiriguaná 
manifiesta que; visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las 
manifestaciones (Memorial del 25 de septiembre del 2015 y el escrito del 04 de 
noviembre del 2015) y pruebas aportadas por el señor JOSE OMAR TURIZO MOJICA,  
permiten presumir que el secuestre designado podría haber abusado del desempeño de 
su cargo, el suscrito funcionario de conformidad con lo dispuesto en el artículo 688-2 del 
C. de P. C, da inicio al incidente de relevó de secuestre en contra del doctor JAVIER 
GONZALEZ VELASQUEZ. En su condición de secuestre designado; en con secuencia 
del escrito incidental córrase traslado al prenombrado auxiliar. 

14.- Mediante Oficio N°. 2325 del 12 de noviembre del 2015, el Juzgado Segundo 
Promiscuo De Chiriguaná, le notifica el 17 de noviembre del 2015, a las 8:58 AM, al señor 
JAVIER GONZALEZ VELASQUEZ, que en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 
10 de noviembre de 2015, dentro del INCIDENTE DE RELEVO DE SECUESTRE del 
proceso con Radicado N°. 201784089002-2012-00341-00, el cual ordena correrle 
traslado por el termino de 3 días. 

15.- El 12 de noviembre del 2015, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De 

Chiriguaná, mediante Oficio sin numeración le notifica al secuestre JAVIER GONZALEZ 

VELASQUEZ, que debía hacer entrega INMEDIATA al señor JOSE OMAR TURIZO 

MOJICA, el vehículo con las siguientes referencias: Clase VOLQUETA, de Placas JKH-

368. Marca DODGE de color BLANCO CREMA, Numero de Motor H06CTB15713, de 

Servicio Público.  (Prueba OMITIDA POR H Tribunal Del Cesar). 

16.- El 12 de noviembre del 2015, una vez me notifique del auto del 10 de noviembre del 
2015, me traslade hasta el Municipio de Codazzi para revisar el estado mecánico del 
automotor, previo a la entrega formal que, debía hacer el secuestre JAVIER GONZALEZ 
VELASQUEZ, una vez, quedara ejecutoriado el auto del 10 de noviembre del 2015, que 
para mi interés era el 18 de noviembre del 2015, si no interponían ningún recurso en 
contra de este. Pero no fue posible ya que el automotor se encontraba en la Estación De 
Servicios EDS JOLMEGA de propiedad de EVER DAVID TRIANA LOZANO, quien dijo 
haberle comprado presuntamente el automotor a la señora RUTH MIREYA SUAREZ 
NUÑEZ, por Veinticinco Millones De pesos M/cte ($25.000. 000.oo), por lo que exigía la 
devolución del dinero para entregar el automotor, además dicho señor manifestó que no 
tenía por qué darme explicación. Es cuando el señor secuestre JAVIER GONZALEZ 
VELASZQUEZ, al ver la discusión me manifiesta que nos fuéramos y regresáramos otro 
día.  Hecho que informe al Juzgado Segundo Promiscuo De Chiriguaná, mediante 
memorial el 19 de noviembre del 2015, ese mismo día viajo de nuevo desde el Municipio 
de Chiriguaná hasta el Municipio de Codazzi, en esta ocasión no me permitieron ver el 
Vehículo, presumo que no se encontraba en la Estación De Servicios, ya que no lograba 
ver, desconociendo de esa manera su paradero. 
 
17.- En estos momentos me asalta una duda, si el Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal De Chiriguaná, para el doce (12) de noviembre del 2015, había elaborado  
segundo auto del incidente de relevo de secuestre de fecha 10 de noviembre del 2015, 
por que no se lo notifico al señor JAVIER GONSALEZ VELASQUEZ, el 12 de noviembre 
del 2015, fecha en que le notifica que debía hacer entrega de dicho Vehículo, sino que 
se lo notifica cinco días más tarde como fue el 17 de noviembre del 2015, lo que me da 
entender que el proceso ejecutivo no fue desarrollado con la diligencia y cuidado con la 
que debía obrar ese despacho judicial. 
 
18.- El 20 de noviembre de 2015, a las 5:25, cuarenta y cinco (45) días, después de ser 
requerido por auto del 06 de octubre del 2015, del Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal, el secuestre JAVIER GONZALEZ VELASQUEZ, rindió informe al Juzgado 
Segundo Promiscuo, para manifestarse del INCIDENTE DE RELEVO DE SECUESTRE, 
en su contra, esboza  que  se trasladó el 12 de noviembre del 2015, con el señor JOSE 

4



OMAR TURIZO MOJICA, hasta el Municipio de Codazzi – Cesar, para hacerle entrega 
de dicha Volqueta lo cual no fue posible, debido a un  inconveniente que hubo entre el 
señor TURIZO MOJICA  y el propietario del parqueadero; le sugerí al señor TURIZO 
MOJICA, que volviéramos al día siguiente (13 de noviembre ), o que me facilitara los 
medios para retirar el vehículo, pero este señor se negó, razón por la cual no pude 
hacerle la entrega física de dicho vehículo.  
 
En el mismo memorial, el señor JAVIER GONZALEZ VELASQUEZ, manifiesta que ante 

la actitud del señor TURIZO MOJICA, decidió volver por su cuenta para la respectiva 

vigilancia de dicho Vehículo, el martes diecisiete (17) de noviembre del 2015, pero me 

encontré con la sorpresa, que la señora RUTH MIREYA SUAREZ, había retirado el 

Vehículo constancia de ello, es la copia que le entrego el administrador, la cual es un  

Acta De Entrega De Una Volqueta A Nombre de Ruth Mireya Suarez Núñez, firmada el 

13 de noviembre del 2015, por el señor ELVER DAVID TRIANA LOZANO, en calidad de 

propietario de la EDS JOLMEGA, y la señora RUTH MIREYA SUAREZ NUÑEZ. 

19.- Se denota de lo anterior, la falta de responsabilidad, del señor secuestre Javier 

González Velásquez, debido que, al ser notificado el 17 de noviembre del 2015, a las 8: 

58 am, del inicio del Incidente del Relevo de Secuestre, es que se motiva a trasladarse 

al Municipio de Codazzi Cesar, a mirar la Volqueta, después de haber transcurrido cinco 

días, de la orden de entrega del automotor impartida por el Juzgado. Tiempo suficiente 

para que el cómo guardador, informara al despacho judicial lo sucedido y en su calidad 

de secuestre solicitara el apoyo de la Policía Nacional.  no como lo hizo que informo al 

Juzgado ocho (8) días después o sea el 20 de noviembre del 2015. 

 
20.- Los días 22 y 23 de noviembre del 2015, regrese a Codazzi, indagando sobre el 
automotor y no fue posible saber su localización, por lo que informe nuevamente el 24 
de noviembre del 2015, mediante memorial presentado al Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal De Chiriguaná la desaparición del Vehículo.    
 
21.- Mediante auto del 25 de noviembre de 2015, el Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal De Chiriguaná, dentro del incidente de relevo del secuestre que trata el artículo 
688-2 del C.P.C. se decretan para practica las siguientes pruebas: Documentales 
ténganse como pruebas documentales las aportadas por el incidentito como son i) 3 
fotografías en papel de la volqueta de Placas JKH-368 y ii) 1 CD contentivo de video con 
fotografías del rodante y conversación realizada con el conductor.   Niéguese la 
inspección al sitio donde se encontraba el Vehículo materia del incidente de 
levantamiento de embargo, toda vez que, según informe aportado en la fecha por el 
incidentito, el mismo fue traslado de su sitio y se desconoce su paradero (informe que 
presente el 24 de noviembre del 2015). También se ofició al secuestre para que, en el 
término de 3 días, aportara copia autenticada de la denuncia interpuesta en la Fiscalía 
de Chiriguaná, y se fijó el 03 de diciembre del 2015, para realizarle interrogatorio de parte 
bajo la gravedad de juramento al señor JAVIER GONZALEZ VELASQUEZ. por lo que 
puedo afirmar que, a partir de la ejecutoria del auto del 25 de noviembre del 2015, es 
que se debe contabilizar el termino de los dos (2) años para la caducidad de la acción. 
 
22.- Mediante auto del 25 de febrero de 2016, que ordenó compulsar copias a la fiscalía 
General De La Nación Seccional De Chiriguaná para la Investigación del caso. 
 
  
23.- En auto del 29 de febrero del 2016, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal, 
resuelve el INCIDENTE DE RELEVO DE SECUESTRE, contra el auxiliar de la justicia 
JAVIER GONZALEZ VELASQUEZ, relevó de plano al secuestre JAVIER GONZALEZ 
VELASQUEZ, en su reemplazo designó MARCELINO MADRID LEON. 
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24.- El 30 de agosto del 2016, después de ocho (8) meses y diez (10) días, de haber el 
informado el suscrito y el secuestre la situación con el automotor al Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal De Chiriguaná, este expide el Oficio N°. 332 dirigido al Comandante 
SIJIN ESTACION DE POLICÍA – AGUSTIN CODAZZI, que mediante el presente 
comunica que existe una medida cautelar contra el Vehículo con las siguientes 
características: Volqueta Color Blanco, Placas JKH-368 de Bello Antioquia, Modelo 1981, 
Motor 06HCTB15713, CHASIS DT008313, por lo que se ordena su inmovilización de 
forma inmediata y ponerla a disposición de este juzgado.  (Prueba OMITIDA por H 
Tribunal Del Cesar, evidenciando la vigencia y la actuación tardía de juzgado municipal). 
 
25.- La investigación por la pérdida del automotor la adelanta la Fiscalía 27 Local De 
Chiriguaná bajo el radicado o número de investigación 201786001233201501063. 
 
26.-  Con lo anterior se evidencia  LO DEFECTUOSO QUE SE ENCUENTRA LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, por la desaparición del automotor Marca DODGE, 
Línea D600 157 Clase VOLQUETA de PLATON de placas JKH-368, Modelo 1981, Motor 
N°.H06CTB15713, Color BLANCO CREMA, de servicio Público, que fue embargado y 
secuestrado por orden del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Chiriguaná, dentro 
del proceso ejecutivo 20-178-40-89-002-2012-00341-00, que se encontraba bajo la 
custodia y cuidado del secuestre JAVIER GONZALEZ VELASQUEZ, surge la posibilidad 
en ejercicio de la Acción De Reparación Directa dirigida además contra la compañía 
EQUIDAD SEGUROS, en virtud de la Póliza de Seguro De Cumplimiento N°.AA048998 
expedida el 15 de marzo de 2016, con vigencia hasta el 1 de abril de 2017 en la que 
aparece como Tomador JAVIER GONZALEZ VELASQUEZ,  y como Asegurado La 
NACION CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 
 
27.- Mi núcleo familiar, lo conforman mi señora ASTRID ELENA BARROS ALVARES, 
mis hijos MAROLIN CAROLINA TURIZO BARROS, OMAR YESID TURIZO BARROS, 
mis padres JOSE OMAR TURIZO PALOMINO y ANA ISABEL MOJICA MEJIA, además 
de mis hermanos DARWIN FERNEY TURIZO MOJICA, ERWIN JOSE TURIZO MOJICA 
y YOSMAIRA TURIZO ZAMBRANO, quienes se han visto afectados por cuanto el 
patrimonio y medio de sustento de mi familia desapareció generando incumplimiento de 
mis obligaciones, afectándonos moralmente por la desesperanza y preocupación por no 
poder recuperar dicho vehículo y ello ha causado un estado de estrés afectando mi salud 
física y mental, la de mi madre y de mi esposa. Con esta tutela pretendo que, la rama 
judicial no siga generando perjuicios e irremediables, a mi mínimo vital, toda vez, que 
desde el  3 de febrero del 2015,  he venido siendo perjudicado por las decisiones 
judiciales, OMISIVAS, DESCONOCEDORAS Y  DE LOS DEFECTOS FACTICOS POR NO 

VALORACION DE PARTE DEL ACERVO PROBATORIO, por INDEBIDA E INCOMPLETA 
VALORACION DEL ACERVO PROBATORIO y el DERECHO A LA IGUALDAD, hacen palmaria 
la violación de mi derecho fundamental al debido proceso-defensa y son constitutivas de una 
patente vía de hecho por los defectos facticos antes expuestos. 
 
28.- No obstante, no obra prueba de que, previo a las solicitudes realizadas por el 
apoderado de la parte demandante y el suscrito, el Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal De Chiriguaná, haya requerido por iniciativa propia al secuestre para ese 
efecto durante toda su gestión, la cual inició el 11 de febrero de 2015, fecha en la que se 
posesionó  como secuestre el señor NAIMEN GARCIA, quien fue relevado por el 
secuestre JAVIER GONZALEZ VELASQUEZ, quien se posesiono el 14 de agosto del 
2015, en las diligencias de secuestro del automotor tipo VOLQUETA, es decir que el juez 
permaneció indiferente a la actividad de los secuestres,   muy a pesar que Yo le había 
manifestado el 25 de septiembre del 2015, que el secuestre JAVIER GONZALEZ 
VELASQUEZ, quien con 4 personas desconocidas llegó a mi residencia donde tenía el 
automotor en calidad de depositario y selo llevó para entregárselo a la demandada RUTH 
MIREYA SUAREZ NUÑEZ, para ponerlo a trabajar presuntamente en el Municipio de la 
Jagua DE Ibirico, situación que se asevera con el informe presentado el 20 de noviembre 
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del 2015, por el secuestre JAVIER GONZALEZ VELASQUEZ, cuarenta y cuatro (44) días 
después de ser requerido por el Juzgado Segundo Promiscuo, en auto del 06 de octubre 
del 2015, pues en esta última fecha el juzgado requirió por primera vez al secuestre del 
automotor embargado y secuestrado en el proceso ejecutivo, para que rindiera cuentas 
de su administración.  El actuar del secuestre trasgrede el inciso final del artículo 51 del 

Código General Del Proceso que estipula “En todo caso, el depositario o administrador 
dará al juzgado informe mensual de su gestión, sin perjuicio del deber de rendir 
cuentas”. Por otro lado, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Chiriguaná, 
desconoció el poder correccional que está estipulado en el artículo 44 del Código General 
Del Proceso. 
 
29.- El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Chiriguaná, no actuó de acuerdo a los 

principios establecidos en el artículo 3 de la Ley 1437 del 2011, como son el debido 
proceso, imparcialidad, buena fe, responsabilidad, transparencia, publicidad, 
coordinación, eficacia, economía y celeridad, como tampoco desarrollo el proceso 
con la diligencia y rigurosidad debida para que el secuestre Javier González Velásquez, 
cumpliera a cabalidad y en correcto orden su función, pues la inactividad y pasividad de 
éste despacho judicial, permitieron que el auxiliar de la justicia, realizara con el automotor 
objeto de la medida cautelar, lo que a bien le pareciera. Como queda demostrado con el 
oficio del 18 de noviembre del 2015, donde el secuestre JAVIER GONZALEZ 
VELASQUEZ, manifiesta que el 25 de septiembre del 2015, se presentó  en la casa de 
la mamá del señor JOSE OMAR TURIZO MOJICA, con la señora RUTH MIREYA 
SUAREZ MUÑOZ, para retirar la Volqueta de Placas JKH-368, Marca DODGE, de Color 
Blanco Crema, Numero Motor H06CTB15713 de Servicio Público, que la señora RUTH 
MIREYA SUAREZ,  le había pedido de forma verbal para trabajar la Volqueta y así ir 
subsanando las deudas pendientes que ella tiene. Procedió a dar el vehículo 
referenciado a la señora RUTH MIREYA SUAREZ. 

De haber desarrollado sus funciones a cabalidad, no de manera tardía, con diligencia y 
eficiencia, hubiese detectado la negligencia en la actuación irregular del secuestre, 
solicitando oportunamente la rendición de cuentas y tomando las medidas tendientes a 
relevarlo de ese cargo desde antes, con lo que se fuese evitado, el daño por el que aquí 
estoy presentando esta demanda. 

 

30.- El Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Valledupar, radique por medio de 
apoderado el proceso iniciado bajo el número 20-001-33-33-007-2018-00042-00, y con 
fecha 13 de febrero de 2018,  resolvió negar las suplicas de la demanda, argumentando 
que, en el presente evento el demandante no demostró que era el dueño del vehículo 
tipo volqueta, Dodge, color blanco crema, Nº de serie DT008312, Nº chasis DT008312, 
Nº motor H06CTB15713 de placas JHK 368, pues no obra en el expediente prueba 
idónea de ello, pues si bien a folios 115-118 reposan copias auténticas por el Juzgado 
ante el cual se adelantó el proceso ejecutivo donde se decretó el embargo y posterior 
secuestro de dicho vehículo, formulario de solicitud de trámites de Registro Nacional 
Automotor suscrito entre Ruth Mireya Suarez Núñez y el señor José Omar Turizo Mojica 
respecto del mismo vehículo, contrato de compraventa de vehículo entre las mismas 
partes y tarjeta de propiedad de dicho vehículo en ella se lee en la parte correspondiente 
al nombre y apellido de los propietarios. 
 
Resalta que el Despacho procedió a realizar la verificación de la información en el 
Registro Único Nacional de Tránsito- RUNT-, contemplado en los artículos 8 y 9 de la 
Ley 796 de 2002, siendo este un sistema de información público, que permite registrar y 
mantener actualizada y validada la misma, sobre el registro de automotores, encontrando 
que el vehículo referido, en efecto, es de propiedad de la señora Ruth Mireya Suarez 
Núñez. 
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Por lo anterior, consideró que el postulado que reseña el artículo 177 del C.P.C referente 

a que le corresponde a la parte que alegue un hecho probarlo, puesto que el 

demandante, no demostró que era el propietario del vehículo, debiéndose entonces 

negar las súplicas de la demanda por falta de legitimación por activa. 

31.- El Juzgado Séptimo Administrativo De Valledupar, desconoció que existía un auto 

del 10 de noviembre del 2015, proferido por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

De Chiriguaná, en el cual reconoció al señor JOSE OMAR TURIZO MOJICA, como 

poseedor con ánimo de señor y dueño de la Volqueta de Placas JKH 368, en el mismo 

que ordenan el levantamiento de la medida cautelar, toda vez, que dicho auto ya estaba 

debidamente ejecutoriado desde el 18 de noviembre del 2015, es decir cuarenta (40) 

meses, antes que se profiriera la sentencia del 13 de marzo de 2019, decisión aquí 

cuestionada. 

32.- La sentencia del Juzgado Séptimo, desconoció la figura de la posesión, la cual es 
un medio de adquirir el dominio de la propiedad que tenemos, como un terreno, casa, 
vehículo, etc. La posesión no es más que la manifestación de una persona de hacerse 
dueño de un bien ya sea mueble o inmueble, pues se puede obtener la propiedad de 
cualquier clase de estos bienes cuando se llenen los requisitos establecidos en el código 
civil y el Código General Del Proceso, para ello 
 

En fin, la posesión es la tenencia de una propiedad, con ánimo de señor y dueño,  
sin reconocer propiedad ajena, bien porque en verdad el poseedor es el dueño, o 
porque el poseedor a pesar de no ser el dueño actúa como tal, situación como la 
he venido ejerciendo sobre la Volqueta de Placas JKH-368, desde el 11 de 
diciembre del 2014, fecha en que compre  al señor WILSON PADILLA GARCIA, 
el cual era poseedor del automotor desde el año 2012, toda vez, que el como el 
suscrito, no protocolizamos el traspaso que nos firmó la señor RUTH MIREYA 
SUAREZ,  en la respectiva Secretaria de Transito. 
 
Quien ha ocupado un bien mueble, sin ser dueño tiene derecho de poseerla, y ese 
derecho puede ser vendido o cedido y de hecho, en muchos casos la gente no tiene más 
que un derecho de posesión en razón a que por algún motivo no han podido protocolizar 
el formalismo que lo convierte en pleno propietario. 
 
Cuando se tiene un derecho de posesión, quien lo posee puede intentar adquirir la 
propiedad como tal mediante la figura de la acción prescriptiva de dominio. 

ARTÍCULO 2342 DEL CÓDIGO CIVIL; LEGITIMACION PARA SOLICITAR LA 
INDEMNIZACION>. Puede pedir esta indemnización no sólo el que es dueño o poseedor 
de la cosa sobre la cual ha recaído el daño o su heredero, sino el usufructuario, el 
habitador, o el usuario, si el daño irroga perjuicio a su derecho de usufructo, habitación 
o uso.   

33.- EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR, en providencia de fecha 14 de 

septiembre de 2022, Revocar la sentencia apelada, proferida el día 13 de marzo de 2019, 

proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, que 

negó las suplicas de la demanda al encontrar probada la excepción de falta de 

legitimación en la causa por activa y, alegando lo siguiente: 

Antes de entrar al estudio de fondo del presente asunto la Sala se ve obligada a plantear 

el problema jurídico en el estudio del presupuesto procesal referente a la caducidad 

frente al medio de control que instauró la parte demandante, por las razones que se 

pasarán a explicarse. 
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El artículo 187 CPACA autoriza al fallador a declarar cualquier hecho exceptivo, como es 

justamente la configuración del hecho jurídico de la caducidad del término para intentar 

la acción. Los titulares de un derecho patrimonial, derivado de un daño antijurídico 

podrán reclamar la declaratoria de responsabilidad del Estado (art. 90 CN) mediante el 

ejercicio de las acciones judiciales concebidas para la indemnización de perjuicios dentro 

de los términos previstos en la ley, so pena de que opere el fenómeno de la caducidad. 

El mismo se configura cuando vence el término previsto en la ley para formular ante los 

jueces una demanda o como ahora se denomina en la Ley 1437 medio de control. 

Término que, como ha señalado la jurisprudencia, está concebido para definir un plazo 

objetivo e invariable para que quien pretenda ser titular de un derecho, opte por accionar 

ante las autoridades competentes. La caducidad tiene lugar cuando expira ese término 

perentorio fijado por la ley.  

El artículo 624 CGP, que modificó el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, prescribe que los 

términos se rigen por las leyes vigentes al momento en que empiezan a correr.  

El término para formular el medio de control de reparación directa, de conformidad con 

el literal (i) del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, se instituye en un término de dos (2) 

años para presentar la demanda, contados a partir del día siguiente a la ocurrencia de la 

acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener 

conocimiento del mismo si fue en fecha posterior, siempre que pruebe la imposibilidad 

de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia, vencido el cual ya no será posible 

solicitar que se declare la responsabilidad patrimonial del Estado.  

No obstante, cuando al momento de producirse el hecho causante del daño no puede 

conocerse su existencia o realidad, excepcionalmente el término para accionar no se 

contabiliza desde cuando se produjo la actuación causante del daño, sino desde que el 

afectado tuvo conocimiento de este  

En el presente asunto, la parte actora pretende imputar responsabilidad al Estado, por 

los daños morales, materiales y a la vida de relación ocasionados por la pérdida del 

automotor que alega el señor José Omar Turizo Mojica era poseedor, el cual era objeto 

de la medida cautelar de embargo y posterior secuestro dentro de un proceso ejecutivo 

adelantado por la señora María León Toledo contra Ruth Mireya Suarez Núñez, 

entregado bajo custodia al auxiliar de justicia secuestre Javier González Velásquez.  

En efecto, tenemos que, luego que el demandante plantea los hechos de la demanda 

relacionados con el acontecer procesal del juicio ejecutivo adelantado en contra de la 

señora Ruth Mireya Suárez Núñez, que condujo al secuestro de la volqueta posesión del 

actor, por auto del 9 de octubre de 2012, y posteriormente, a la orden dictada en 

sentencia del 8 de julio de 2014 que ordenó seguir adelante la ejecución y en auto de 

ese mismo día dispuso la inmovilización del vehículo de placas JKH 368, se narra en el 

hecho 3 de la demanda que la Policía Nacional efectivamente inmovilizó el automotor el 

día 3 de febrero de 2015, y lo puso a disposición del Juzgado de la ejecución el siguiente 

5, quien el mismo día ordenó su secuestro.  

Luego enuncia el actor, partir del hecho noveno de la demanda (folio 256 del cuaderno 

02 del expediente físico) el acontecer relacionado con la oposición al secuestro y su 

triunfo procesal en dicho trámite, ya que, cuenta que el Juzgado 2º Promiscuo Municipal  

de Chiriguaná, mediante auto fechado el 10 de noviembre de 2015 lo declaró poseedor, 

levantó las medidas cautelares decretadas el 9 de octubre del 2012, y ordenó al 

secuestre hacer entrega INMEDIATA de la volqueta de placas JKH368 al señor José 

Omar Turizo Mojica. Esta decisión le fue comunicada al secuestre Javier González 
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Velásquez mediante oficio fechado el 12 de noviembre de 2015 (ver folio 200 del 

cuaderno 2 expediente físico).  

En los hechos 10 y 11 de la demanda, es en los que se detiene la Sala en concreto a 

verificar que efectivamente el medio de control está afectado por la caducidad del medio 

de control, hace otras importantes manifestaciones veamos: 

 En el hecho 10, advierte el actor que el juzgado donde se adelantaba el proceso 

ejecutivo, en la misma fecha que ofició al secuestre ordenando la entrega al poseedor 

(12 de noviembre de 2015), produjo un auto dando trámite al incidente por abuso en el 

desempeño del cargo de secuestre de Javier González Velásquez.  

En el hecho 11 del libelo iniciador, el apoderado del actor advierte que el mismo señor 

Turizo Mojica se trasladó ese 12 de noviembre de 2015 hasta el Municipio de Codazzi 

para revisar el estado mecánico del automotor, previo a la entrega que debía hacer 

formalmente el secuestre, pero no lo logró, pues dicho vehículo estaba en una estación 

de servicios JOLMECA de propiedad de Elver David Triana Lozano, quien le hizo 

manifestación de haber comprado el automotor a Ruth Mireya Suárez Núñez, y si quería 

el vehículo le debía devolver $25.000.000, le agregó el señor Triana Lozano, según dice 

la demanda, que no tenía obligación de darle explicaciones a Turizo Mojica.  

De tales afirmaciones deduce la Sala, sin margen de error que, para el 12 de noviembre 

de 2015, el demandante ya era conocedor que el vehículo que le había sido ordenado 

entregar se había perdido y por ello no le sería producida la entrega, ya que, según la 

propia versión del ahora demandante no solo el señor Triana Lozano fue contundente en 

lo que le expresó, sino que, el secuestre había sido requerido por el juzgado por sus 

propias conductas, lo que le imponía deducir el extravío o pérdida del bien cuya posesión 

le había sido reconocida.  

Pero además de la afirmación contenida en la demanda y que la Sala acaba de comentar, 

a folios 201 y 202 del cuaderno físico 2 obra memorial dirigido justo por el señor Turizo 

Mojica al Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Chiriguaná, entregado en esa 

dependencia el 19 de noviembre de 2015 a las 10:10 AM., en el que narra 

primigeniamente los hechos que acaban de registrarse por este Tribunal.  

En dicho escrito expone entonces que el jueves 12 de noviembre de 2015, se puso de 

acuerdo con el secuestre González Velásquez para que le hiciera la entrega del 

automotor de placas JKH368 ordenada por decisión del 10 de noviembre de 2015, por 

ello se trasladó el actor al municipio de Codazzi, y en una estación de servicio se enteró 

que la señora Ruth Mirella (sic) Suárez Núñez había vendido el mismo artefacto por 

$25.000.000.oo al señor Elder Criado, quien en esa misma ocasión ordenó quitarle a la 

volqueta todos los repuestos que ya se le habían colocado con anterioridad. 

Luego, para la Sala, no solo la misma demanda contiene las afirmaciones sobre la fecha 

en la que el demandante advierte haber sabido del extravío del bien que da lugar al medio 

de control de reparación directa, sino que además hay prueba documental en el 

expediente que ratifica la confesión.  

Ahora, la cronología establecida permite entonces estas conclusiones que conllevan a 

deducir la caducidad advertida:  

(i) El demandante supo de la imposibilidad de la entrega del vehículo de placas JKH 368 

desde el 12 de noviembre de 2015.  

(ii) Conforme al artículo 164 Numeral 2 literal i de la Ley 1437, la demanda se debió haber 

presentado dentro de un término de 2 años contados a partir del día siguiente a la 

ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o cuando el demandante tuvo o 
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debió tener conocimiento del mismo. Esto implica que el término empezó a contar a partir 

del 13 de noviembre de 2015.  

(iii) Así las cosas, la demanda se debió haber presentado el 12 de noviembre de 2017. 

Esa fecha resultó ser un día domingo, y el lunes 13 de noviembre de 2017, fue día festivo 

por tanto la demanda se pudo haber presentado hasta el 14 de noviembre de 2017.  

(iv)El actor radicó ante la Procuraduría solicitud de conciliación extrajudicial el día 16 de 

noviembre de 2017, como se verifica a folio 250 del cuaderno 2 del expediente físico, 

esto es, cuando ya había operado la caducidad del medio de control.  

(v) La solicitud de conciliación así radicada no tuvo el efecto de impedir que se sucediera 

el fenómeno de la caducidad.  

De acuerdo a la anterior cronología, no es menester aludir a los hechos procesales 

sucedidos con posterioridad al acaecimiento de la caducidad, tales como la radicación 

de la solicitud de la conciliación, la entrega del acta de no conciliación, la radicación de 

la demanda ante la oficina de reparto, etc.  

Con tales circunstancias demostradas en el expediente, no puede ser de recibo, para la 

Sala, el argumento del demandante expuesto en el hecho 14 de la demanda en el que 

razona que en auto del 25-11-2015 el juzgado de la ejecución decretó práctica de 

pruebas en el incidente de relevo de secuestre y compulsa de copias a la Fiscalía para 

investigar por el delito de Fraude a Resolución Judicial a Mireya Suárez Núñez, todo para 

proponer que a partir de ese momento se empieza a contar la caducidad.  

Y ello es así, porque la pérdida del automotor para el demandante no se configura en el 

momento en que el juzgado dispone la compulsa de tales copias, sino, y como lo manda 

la Ley 1437 en el artículo arriba citado, desde el momento que el actor tuvo claro que por 

cuenta del actuar del secuestre, o de la señora Suárez Núñez, o por la conducta 

inequívoca del supuesto nuevo adquirente del bien, ya el secuestre no podría hacerle la 

entrega ordenada por el juzgado en providencia del 10 de noviembre de 2015, y ello 

sucedió al menos, según se relató y comprobó documentalmente por la Sala , el 12 de 

noviembre de 2015.  

Por ello se concluye que para la fecha en la cual se presentó la demanda, a saber, 13 de 

febrero de 2018 (fl.271), incluso para la presentación de la solicitud de conciliación el día 

16 de noviembre de 2017 (fl.251), había operado el fenómeno de la caducidad, que lo 

fue el 14 de noviembre de 2017.  

En consecuencia, dados los presupuestos cronológicos y fácticos anteriores, la Sala 

revocará la decisión de primera instancia, que negó las pretensiones de la demanda al 

encontrar probada la excepción de falta de legitimación en la causa por activa, dejando 

claro que en el presente asunto dicha denegatoria es consecuencia de encontrar probada 

de oficio la excepción de caducidad del término para formular la demanda. 

 Finalmente, no se dispondrá condena en costas, porque el recurso no sale avante, y la 

Nación- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, no adelantó ninguna actividad en 

esta instancia.  

En mérito de lo expuesto, esta Sala de Decisión del Tribunal Administrando del Cesar, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

En la parte resolutiva considero:  

PRIMERO: Revocar la sentencia apelada, proferida el día 13 de marzo de 2019, proferida 

por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, que negó las 
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suplicas de la demanda al encontrar probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por activa y, en su lugar, se dispone:  

SEGUNDO: DECLÁRASE de oficio probada la excepción de caducidad del término para 

formular la demanda, conforme a las razones expuestas en la parte considerativa de esta 

providencia. 

 TERCERO: No habrá condena en costa en esta instancia.  

CUARTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

34.- Se puede observar en el pronunciamiento del H. Tribunal, que le llama atención los 

puntos 10 y 11 del acápite de los hechos, los cuales no tuvo la delicadeza de verificar en 

el acervo probatorio, razón por la cual me permito realizar la siguiente explicación; El 

punto diez (10) de la demanda habla de un auto que se produjo paralelamente al 

siguiente auto del 10 de noviembre de 2015, donde el Juzgado Segundo Promiscuo De 

Chiriguaná, resolvió el incidente de desembargo. En esa providencia declaró a JOSE 

OMAR TURIZO MOJICA, como el poseedor del vehículo marca DODGE, Línea D600 

157 clase VOLQUETA de PLATON, de placas JKH 368, modelo 1981, motor 

N°.H06CTB15713, color BLANCO CREMA, de servicio PÚBLICO, levantó las medidas 

cautelares decretadas por el auto del 09 de octubre de 2012, ordenando al secuestre 

hacer entrega del automotor a JOSE OMAR TURIZO MOJICA y se condenó en costas a 

la demandante. Tal decisión le fue comunicada al secuestre JAVIER GONZALEZ 

VELASQUEZ, mediante oficio sin número de fecha 12 de noviembre 2015, para que 

hiciese entrega INMEDIATA del vehículo descrito a JOSE OMAR TURIZO MOJICA. 

El mismo 12 de noviembre del 2015, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De 
Chiriguaná, mediante Oficio sin numeración le notifica al secuestre JAVIER GONZALEZ 
VELASQUEZ, que debía hacer entrega INMEDIATA al señor JOSE OMAR TURIZO 
MOJICA, el vehículo con las siguientes referencias: Clase VOLQUETA, de Placas JKH-
368. Marca DODGE de color BLANCO CREMA, Numero de Motor H06CTB15713, de 
Servicio Público. 

En cuaderno separado en el mismo proceso se produjo este segundo auto el 10 de 
noviembre del 2015, en que  el Juzgado Promiscuo Municipal Segundo De Chiriguaná 
manifiesta: visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las 
manifestaciones (Memorial del 25 de septiembre del 2015 y el escrito del 04 de 
noviembre del 2015) y pruebas aportadas por el señor JOSE OMAR TURIZO MOJICA,  
permiten presumir que el secuestre designado podría haber abusado del desempeño de 
su cargo, el suscrito funcionario de conformidad con lo dispuesto en el artículo 688-2 del 
C. de P. C, da inicio al incidente de relevó de secuestre en contra del doctor JAVIER 
GONZALEZ VELASQUEZ. En su condición de secuestre designado; en con secuencia 
del escrito incidental córrase traslado al prenombrado auxiliar. 

 Mediante Oficio N°. 2325 del 12 de noviembre del 2015, el Juzgado Segundo Promiscuo 
De Chiriguaná, le notifica el 17 de noviembre del 2015, a las 8:58 AM, al señor JAVIER 
GONZALEZ VELASQUEZ, que en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 10 de 
noviembre de 2015, dentro del INCIDENTE DE RELEVO DE SECUESTRE del proceso 
con Radicado N°. 201784089002-2012-00341-00, el cual ordena correrle traslado por el 
termino de 3 días. 

35.- El H. Tribunal, considera que, para el 12 de noviembre del 2015, Yo era conocedor 

que el Vehículo que me habían ordenado entregar se había perdido y por ello no sería 

producida la entrega, de lo que el suscrito difiere, ya que el día en mención como lo he 

venido manifestando a lo largo de este proceso que el auto del 10 de noviembre del 2015, 

me fue notificado por medio edicto el 12 de noviembre del 2015,  como  queda probado 

con la providencia emitida por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Chiriguaná, 
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oficio N°. 233 del 9 abril del 2018, a la cual inserta certificación de ejecutoria en la que 

manifiesta que; “El día diez (10) de noviembre del dos mil quince (2015) se dictó un auto, 

notificado por edicto el día doce (12) de noviembre del dos mil quince (2015), quedando 

debidamente ejecutoriada el día dieciocho (18) de noviembre del 2015, a las 6:00 de la 

tarde”. (Prueba OMITIDA por el H. Tribunal Del Cesar) 

Se deduce con lo anterior que, a pesar que existía un auto que ordenaba la entrega del 

Vehículo, esta no podía materializarse hasta tanto dicho auto quedara debidamente 

ejecutoriado, en otras palabras, la entrega formal del automotor debía hacerse el 19 de 

noviembre del 2015, con lo que doy a entender que, hasta que se me hiciera entrega de 

la VOLQUETA, esta era responsabilidad del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De 

Chiriguaná, toda vez, que era quien tenía la GURADA DEL VEHICULO.   

Por otro lado, cabe resaltar que el 12 de noviembre del 2015, el VEHICULO, no se había 

perdido como lo manifiesta el H. Tribunal. Toda vez que, la Volqueta estaba estacionada 

en la Estación De Servicio de Gasolina en el Municipio de Codazzi – Cesar, que fue 

donde me entere junto con el secuestre, que supuestamente la señora RUTH MIRELLA 

SUAREZ NUÑEZ, en compañía de un señor apodado LINDO, le habían vendido la 

Volqueta al señor ELDER CRIADO, quien manifestó que no tenía por qué brindarme 

explicación, el señor secuestre JAVIER GONZALEZ VELASQUEZ, en vez de realizar 

sus  actuaciones de acuerdo  a lo facultado por la ley, como son los artículo 51 y  52 del 

Código General Del Proceso, me sugiere que regresáramos otro día,  como lo confirma 

su informe presentado  el 20 de noviembre del 2015. 

36.- No obstante, el 20 de noviembre del 2015, fecha en que el  secuestre JAVIER 

GONZALEZ VELASQUEZ,  interpone memorial, para manifestarse del INCIDENTE DE 

RELEVO DE SECUESTRE,   manifiesta  que  se trasladó con el señor JOSE OMAR 

TURIZO MOJICA, hasta el Municipio de Codazzi – Cesar, para hacerle entrega de dicha 

Volqueta lo cual no fue posible, debido a un  inconveniente que hubo entre el señor 

TURIZO MOJICA  y el propietario del parqueadero; le sugerí al señor TURIZO MOJICA, 

que volviéramos al día siguiente (13 de noviembre ), o que me facilitara los medios para 

retirar el vehículo, pero este señor se negó, razón por la cual no pude hacerle la entrega 

física de dicho vehículo.  (Prueba OMITIDA por H. Tribunal) 

En el mismo memorial, el señor JAVIER GONZALEZ VELASQUEZ, manifiesta que ante 

la actitud del señor TURIZO MOJICA, decidí por mi cuenta volver para la respectiva 

vigilancia de dicho Vehículo, el marte diecisiete (17) de noviembre del 2015, pero me 

encontré con la sorpresa, que la señora RUTH MIREYA SUAREZ, había retirado el 

Vehículo constancia de ello, en la copia Acta De Entrega De Una Volqueta A Nombre de 

Ruth Mireya Suarez Núñez, firmada el 13 de noviembre del 2015, por el señor ELVER 

DAVID TRIANA LOZANO, en calidad de propietario de la EDS JOLMEGA, y la señora 

RUTH MIREYA SUAREZ NUÑEZ. 

37.- En el material probatorio aportado, por mi apoderado y las recaudadas por el 

Juzgado Séptimo Administrativo, se observa que la caducidad del presente proceso de 

REPARACION DIRECTA inicia desde el 25 de noviembre del 2015, que es cuando el 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Chiriguaná,  se pronuncia mediante auto, el 

cual en su párrafo quinto estipula: “ Respecto a los hechos señalados, observa el suscrito 

funcionario que las pruebas e informes aportadas en el presente tramite, al igual que en 

el cuaderno de medidas y en el incidente de relevo de secuestre, dan plena cuenta de 

que la demandada RUTH MIREYA SUAREZ NUÑEZ, ha empleado toda clase de medios 

para impedir la efectividad de las medidas cautelares decretadas en su contra y pesa 

sobre los vehículos que se encontraban a su nombre los cuales de manera extraña e 

irregular le fueron puesto nuevamente a disposición por parte de los secuestres. 
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De haber desarrollado Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Chiriguaná, sus 
funciones a cabalidad, hubiese detectado la negligencia en la actuación irregular del 
secuestre, solicitando oportunamente la rendición de cuentas y tomando las medidas 
tendientes a relevarlo de ese cargo desde antes, con lo que se fuese evitado, el daño 
por el que aquí estoy presentando esta demanda.  

38.- Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Chiriguaná, no actuó de acuerdo a los 

principios establecidos en el artículo 3 de la Ley 1437 del 2011, como son el debido 
proceso, imparcialidad, buena fe, responsabilidad, transparencia, publicidad, 
coordinación, eficacia, economía y celeridad, como tampoco desarrollo el proceso 
con la diligencia y rigurosidad debida para que el secuestre Javier González Velásquez, 
cumpliera a cabalidad y en correcto orden su función, razón por la cual el Juzgado 
Promiscuo considera extraño e irregular la forma como le entregaron los vehículos a la 
señora RUTH, por el secuestre, situación que fue ocasionada  por la inactividad y 
pasividad de éste despacho judicial, permitieron que el auxiliar de la justicia, realizara 
con el automotor objeto de la medida cautelar, lo que a bien le pareciera.  

39.- Mediante memorial del 18 de noviembre del 2015, el secuestre JAVIER GONZALEZ 
VELASQUEZ, manifiesta que el 25 de septiembre del 2015, se presentó  en la casa de 
la mamá del señor JOSE OMAR TURIZO MOJICA, con la señora RUTH MIREYA 
SUAREZ MUÑOZ, para retirar la Volqueta de Placas JKH-368, Marca DODGE, de Color 
Blanco Crema, Numero Motor H06CTB15713 de Servicio Público, que la señora RUTH 
MIREYA SUAREZ,  le había pedido de forma verbal para trabajar la Volqueta y así ir 
subsanando las deudas pendientes que ella tiene. Procedí a dar el vehículo referenciado 
a la señora RUTH MIREYA SUAREZ. 

40.-Las pruebas allegadas al plenario no fueron valoradas por el H. Tribunal, evidenciando 

DEFECTO FACTICO POR NO VALORACION DE ESTA PARTE DEL ACERVO 

PROBATORIO, que por lo menos constituyen serios y sendos indicios de la alegada 
DESVIACION DE PODER Y FALSA MOTIVACION de la caducidad, esta grave 
omisión, el desconocimiento de esos importantes y definitivos elementos probatorios, 

cobra mayor trascendencia si se advierte que la demandada, es la entidad que tiene su 
nómina laboral a los falladores de este proceso. 

41.-Respecto a la DESVIACION DE PODER, el Tribunal no valoro las pruebas (Oficio N°. 

422 del 23 de marzo del 2018, por medio del cual el Juzgado Séptimo Administrativo del 

Circuito de Valledupar, se dirigido al Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De 

Chiriguaná – Cesar, de la siguiente manera, “me permito solicitarle, se sirva certificar la 

ejecutoria del auto de fecha 10 de noviembre del dos mil quince (2015), proferido dentro 

del proceso N°. 20-178-40-89-002-2012-00341-00, lo anterior con el fin de determinar si 

ha operado el fenómeno de la caducidad, conforme lo dispuesto en el artículo 164 

numeral 2 del CPACA”, y oficio N°. 233 del abril del 2018, expedido por el Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal De Chiriguaná, insertando certificación de ejecutoria en 

la que manifiesta que; “El día diez (10) de noviembre del dos mil quince (2015) se dictó 

un auto, notificado por edicto el día doce (12) de noviembre del dos mil quince (2015), 

quedando debidamente ejecutoriada el día dieciocho (18) de noviembre del 2015, a las 

6:00 de la tarde”. Pero a su vez el Juzgado Administrativo, desconoció que existía un 

auto del 10 de noviembre del 2015, proferido por el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Chiriguaná, en el cual después de resolver incidente, reconoció al señor 

JOSE OMAR TURIZO MOJICA, como poseedor con ánimo de señor y dueño de la 

Volqueta de Placas JHK 368, en el mismo que ordenan el levantamiento de la medida 

cautelar, sentencias que  constituyen importantes indicios de la alegada desviación de 

poder y falsa motivación, a la vez que desvirtúan que la  caducidad  no estaba dada y 

que existió reconocimiento d un tercero poseedor,  incurrido en i. DEFECTO FACTICO 

POR VALORACION DEFECTUOSA E INCOMPLETA DE PRUEBA DOCUMENTAL (Oficio N°. 

422 del 23 de marzo del 2018, oficio N°. 233 del abril del 2018 y auto del 10 de noviembre 
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del 2015) ii. DEFECTO FACTICO NEGATIVO POR VIA DE HECHO POR 

DESCONOCIMIENTO DE PRECEDENTE JUDICIAL. 

En consecuencia, corresponde a usted como juez de tutela, esgrimir la expedición regular 

de LAS SENTENCIAS EMITIDAS POR EL JUZGADO Y EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO, 

atacado bajo la anterior perspectiva, sin embargo, se deberá estudiar, si tales 

sentencias fueron expedidas con falsa motivación o desviación de poder. 

 

EN CUANTO A LA SENTENCIA DEL JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO: 

El aquo desconoció que existía un auto del 10 de noviembre del 2015, proferido por el 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Chiriguaná, en el cual reconoció al señor 

JOSE OMAR TURIZO MOJICA, como poseedor con ánimo de señor y dueño de la 

Volqueta de Placas JHK 368, en el mismo que ordenan el levantamiento de la medida 

cautelar, toda vez, que dicho auto ya estaba debidamente ejecutoriado desde el 18 de 

noviembre del 2015, es decir cuarenta (40) meses, antes que se profiriera la sentencia 

del 13 de marzo de 2019, decisión aquí cuestionada 

ARTÍCULO 2342 DEL CÓDIGO CIVIL; LEGITIMACION PARA SOLICITAR LA 
INDEMNIZACION>. Puede pedir esta indemnización no sólo el que es dueño o poseedor 
de la cosa sobre la cual ha recaído el daño o su heredero, sino el usufructuario, el 
habitador, o el usuario, si el daño irroga perjuicio a su derecho de usufructo, habitación 
o uso.   

EN CUANTO A LA SENTENCIA DEL H. TRIBUNAL DEL CESAR 

No obstante, mediante oficio N°. 422 del 23 de marzo del 2018, el aquo, se dirigido al 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Chiriguaná – Cesar, “me permito solicitarle, 

se sirva certificar la ejecutoria del auto de fecha 10 de noviembre del dos mil quince 

(2015), proferido dentro del proceso N°. 20-178-40-89-002-2012-00341-00, lo anterior 

con el fin de determinar si ha operado el fenómeno de la caducidad, conforme lo 

dispuesto en el artículo 164 numeral 2 del CPACA”. 

De acuerdo a lo solicitado por el Juzgado Séptimo Administrativo Del Circuito De 

Valledupar, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Chiriguaná, le brinda repuesta 

mediante oficio N°. 233 del abril del 2018, a la cual inserta certificación de ejecutoria en 

la que manifiesta que; “El día diez (10) de noviembre del dos mil quince (2015), se dictó 

un auto, notificado por edicto el día doce (12) de noviembre del dos mil quince (2015), 

quedando debidamente ejecutoriada el día dieciocho (18) de noviembre del 2015, a las 

6:00 de la tarde”. 

Conforme al artículo 164 Numeral 2 literal i de la Ley 1437, la demanda se debió haber 

presentado dentro de un término de 2 años contados a partir del día siguiente a la 

ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o cuando el demandante tuvo o 

debió tener conocimiento del mismo. Esto implica que el término empezó a contar a partir 

del 19 de noviembre de 2015, día que informo que tenía conocimiento de la desaparición 

de la volqueta de placas JKH368.    

VIOLACION DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO – DEFENSA 
 
 

Por lo expuesto la Sentencia proferida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESR 
revocando la Sentencia en apelación, proferida por el JUZGADO SEPTIMO 
ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR, revoco las pretensiones de la demanda, en las 
reprochables y precarias condiciones antes expuestas evidencias sin lugar a dudas el 
DESCONOCIMIENTO Y DEFECTOS FACTICOS POR NO VALORACION DE PARTE 
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DEL ACERVO PROBATORIO, por INDEBIDA E INCOMPLETA VALORACION DEL 
ACERVO PROBATORIO y el DERECHO A LA IGUALDAD, hacen palmaria la violación 
de mi derecho fundamental al debido proceso-defensa y son constitutivas de una patente 
vía de hecho por los defectos facticos antes expuestos, advirtiendo que se dan todas las 
condiciones de la Corte Constitucional que ha señalado como necesarias para que 
proceda la acción de tutela contra providencias judiciales por violación del derecho al 
debido proceso-defensa, violación al derecho fundamental a la igualdad y por vías de 
hecho, imponiéndose la acción inmediata del Estado y la aplicación de los principios 
constitucionales de prevalencia del derecho sustancial. 
 
 
PRINCIPIO DE LA NON REFORMATO IN PEJUS – Regulación / JUEZ DE SEGUNDA 
INSTANCIA  
 
Sobre el principio de la non reformatio in pejus, es necesario señalar que se encuentra 
consagrado en el artículo 31 constitucional y en el inciso 4 del artículo 328 del CGP, el 
cual es aplicable a la jurisdicción de lo contencioso administrativo por remisión expresa 
del artículo 306 del CPACA. Este principio hace alusión a que, ante el apelante único, el 
juez de la apelación debe abstenerse de agravar la situación definida en la sentencia de 
primera instancia. La finalidad de este principio, reside en el libre ejercicio de los 
recursos, sin que por el hecho de la impugnación se deriven efectos nocivos para el 
apelante único, respecto de las situaciones ventajosas reconocidas por el juez de primera 
instancia. (…) [L]a non reformatio in pejus le impone un límite constitucional y legal a la 
competencia funcional del juez de la segunda instancia, que no puede pronunciarse más 
allá del objeto de la apelación. No obstante, este principio no es absoluto. 

 
FUNDAMENTO DE DERECHO: 
 
 

Artículo 13, 29, 31, 85, 86, 229 y 230 de la Constitución Política De Colombia, Artículos 
44, 47, 48, 50,51,52 y 328 del Código General del Proceso, Artículos 762, 764,765, 768, 
979, 984 y 2342 del Código Civil DE Colombia, artículo 66, 69, 71 y 72 de la Ley 270 de 
1996, artículo 306 Ley 1437 del 2011, artículos 5, 9 y s. s, del Decreto 2591 de 1992. 
Artículo 4 de la Ley 1183 del 2008. 
 
Como las sentencias en cuestión no son susceptibles de recursos algunos por parte del 
suscrito y se encuentran ejecutoriadas, no tengo otra forma, diferente al ejercicio de esta 
acción de tutela, para obtener el amparo de mis derechos fundamentales ya enunciados. 

 

En el caso que hoy nos ocupa  

 

Procedencia de la acción de tutela y su carácter excepcional frente a actos 

administrativos. Reiteración de jurisprudencia. 

 

           De conformidad con el artículo 86 de la Carta Política, la acción de tutela es un 

mecanismo de protección de carácter residual y subsidiario que puede ser utilizado ante 

la vulneración o amenaza de derechos fundamentales, cuando no exista otro medio 

idóneo para la protección de los derechos invocados, o cundo existiendo otros medios 

de defensa judiciales, se requiera acudir al amparo constitucional como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

        La naturaleza subsidiaria y excepcional de la acción de tutela, permite reconocer y 

valorar la efectividad de los medios y recursos ordinarios de protección judicial como 

dispositivos legítimos y prevalente para salvaguarda de los derechos. Al existir tales 
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mecanismos, los ciudadanos han de acudir a ellos, cuando son conducentes para 

conferir una eficaz protección constitucional. Es por ello que, quien alega la vulneración 

de sus derechos fundamentales debe haber agotado los medios de defensa dispositivos 

para el efecto. Sin embargo, la sola existencia de un medio alternativo de defensa 

judicial, no implica automáticamente la improcedencia de la acción de tutela, porque el 

medio judicial debe ser idóneo y eficaz para la defensa de los derechos fundamentales. 

   

En los casos en que la tutela se interpone como mecanismo transitorio, habida cuenta 

de la existencia de un medio judicial ordinario idóneo, es preciso demostrar que esta es 

necesaria para evitar un perjuicio irremediable. Dicho perjuicio se caracteriza, según la 

jurisprudencia, por lo siguiente: i) por ser inminente, es decir, que se trate de una 

amenaza que esta por suceder prontamente; ii) por ser grave, esto es, que el daño o 

menoscabo material o moral en el haber jurídico de la persona sea de gran intensidad; 

iii) porque las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio irremediable sean 

urgentes; y iv) porque la acción de tutela sea impostergable a fin de garantizar que sea 

adecuada para restablecer el orden social justo en toda su integridad. 

 

Ahora, cuando se alega la vulneración o amenaza de derechos fundamentales como 

consecuencia de actos de desvinculación expedidos por la administración, si bien en 

principio la tutela seria improcedente por la existencia de otro mecanismo de defensa 

judicial, esta corporación ha señalado que en ciertas situaciones en que la actuación 

administrativa deviene en arbitraria para el afectado, la acción constitucional procede 

como mecanismo principal o transitorio según el caso. 

 

               Es así como la Corte ha establecido que, ante la ausencia de motivación en los 

actos de desvinculación y, en aras de garantizar la protección al debido proceso en este 

caso invocado, las acciones contenciosas no resultan idóneas para lograr que la 

administración motive un acto administrativo. 

 

    Al respecto, sostuvo la Corte en Sentencia T-064 de 2007: 

 

“No obstante lo anterior, como quiera que, tal y como lo ha reconocido esta Corporación, 

la observancia estricta de las garantías del debido proceso se convierte en una forma de 

regular el ejercicio de dichas potestades, este Tribunal ha establecido que cuando sin 

motivación alguna se produce la desvinculación del servicio de una persona que ocupa 

un cargo de carrera en provisionalidad, puede plantearse una pretensión constitucional 

autónoma, orientada no a obtener el reintegro al empleo, sino a que la Administración 

motive el acto atraves del cual se ordenó su desvinculación, ya que solo de esta manera 

podría garantizarse que el afectado acuda con el pleno de garantías ante la jurisdicción 

contenciosa administrativa para controvertir la legalidad del acto administrativo 

correspondiente” 

 

No obstante, lo anterior, y con la existencia de un perjuicio irremediable que amenaza el 

mínimo vital del accionante, estos coinciden en señalar que el retiro de la institución para 

lo cual prestaban mis servicios, me ocasiono un perjuicio irreparable que atenta contra 

el mínimo vital y el de mi familia, ya que no he podido encontrar trabajo digno de acuerdo 

con mi preparación profesional. Además, que, como consecuencia de la desvinculación, 

he perdido los derechos asistenciales en atención médica. Es necesario recordar que 

me desempeñaba como agente de la Policía, actividad para la cual me prepare a lo largo 

de los años como miembro activo, limitándome la posibilidad laboral a esta Institución. 
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                 Sobre este particular, en Sentencia T-995 de 2007,  la Corte manifestó: 

 

                 “Adicionalmente considera esta sala que, en lo que refiere a la pérdida del 

empleo de un miembro de la Policía Nacional, la situación de perjuicio con rasgo de 

inminencia, de urgencia y gravedad, en el que se ven comprometida su subsistencia y la 

de los que de él dependen, tiene rasgos particulares derivados de la especialidad del 

oficio. Hay que entender con claridad que elegir ser miembro de la Policía Nacional, en 

ejercicio del derecho fundamental a escoger profesión u oficio (artículo 26 de la 

Constitución Política), comporta una decisión tal que restringe en si misma las 

posibilidades del ejercicio de la profesión: un hombre o una mujer estudian y se preparan 

para ser policías y su única posibilidad laboral está en la Policía Nacional. A diferencia 

de quien escoge cualquier otra profesión- la de ingeniero, médico o abogado-, al policía 

no le ofrecen múltiples posibilidades para desarrollarse profesionalmente. Por eso, retirar 

del servicio a un miembro de dicha institución implica, en mayorías de los casos, poner 

fin a un proyecto de vida y, cuando tal decisión se toma sin la justificación que requiere, 

que debe tomar como fundamento el interés general, el miembro desvinculado tiene que 

someterse a un proceso que implica, en ultimas, cambiar todo su patrón vital”. 

      

PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS 
JUDICIALES, REITERACION DE JURISPRUDENCIA. 

 

……La Corte distinguió en este fallo, que tiene efectos erga omnes, que una cosa 
es que el registrador no permita la utilización de recursos contra las sentencias que 
resuelvan el recurso extraordinario en materia penal, en desarrollo de su libertad 
de configuración, y otra muy distinta que excluya la procedencia de la acción de 
tutela prevista el artículo 86 de la Constitución para la protección de los derechos 
fundamentales contra toda acción u omisión de cualquier autoridad pública, 
concepto que evidentemente también incluye a las autoridades judiciales 

 

De esta manera que produce efectos erga omnes, se reafirmó la posición que ha 
venido adoptando la Corte Constitucional desde 1993, la cual reitera la procedencia 
de la acción de tutela contra providencias judiciales en casos excepcionales y 
estima contrario a la Carta que se excluya de manera general y absoluta la 
instauración de la acción de tutela contra providencias judiciales, incluidas por la 
Corte Suprema de Justicia o el Consejo de Estado. 

Es importante mencionar que en esta misma sentencia se señalaron cuáles son las 
causales especiales de procedibilidad de la acción de tutela contra providencias 
judiciales: 

“25.  Ahora además de los requisitos generales mencionados, para que proceda 
una acción de tutela contra una sentencia judicial es necesario acreditar la 
existencia de requisitos o causales especiales de procedibilidad, las que deben 
quedar plenamente demostradas. En este sentido, como lo ha señalado la Corte, 
para que proceda una tutela contra una sentencia se requiere que se presente, al 
menos, uno de los vicios o defectos que adelante se explican. 

“a. defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que profirió la 
providencia impugnada, carece absortamente de competencia para ello. 

“b. defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó 
completamente al margen del procedimiento establecido. 

“c. defecto factico, que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que 
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permita la aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la decisión. 

“c. defecto material o sustantivo, como son los casos en que se decide con base 
en formas inexistentes o inconstitucionales o que presenta una evidente y grosera 
contradicción entre los fundamentos y la decisión. 

“e. error inducido, que se presenta cuando el juez o tribunal fue víctima de un 
engaño por parte de terceros y ese engaño lo condujo a la toma de una decisión 
que afecta derechos fundamentales. 

“f. decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los servidores 
judiciales de dar cuenta de los fundamentos facticos y jurídicos de sus decisiones 
en el entendido que precisamente en esa motivación reposa la legitimidad de su 
órbita funcional. 

“g. desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por ejemplo, 
cuando la Corte Constitucional establece el alcance de un derecho fundamental y 
el juez ordinario aplica una ley limitando sustancialmente dicho alcance. En estos 
casos la tutela procede como mecanismo para garantizar la eficacia jurídica del 
contenido constitucionalmente vinculante del derecho fundamental violado. 

“h. violación directa de la Constitución. 

Estos eventos en que procede la acción de tutela contra decisiones judiciales 
involucran la separación del concepto de vía de hecho y la admisión de específicos 
supuestos de procedibilidad en eventos en los que, si bien no se está ante una 
trasgresión de la Carta, si se trata de decisiones ilegitimas que afectan derechos 
fundamentales. 

Mediante sentencia T442 de 1993 y T-327 de 1994 (y posteriormente en 
numerosos casos) la Corte Constitucional acepto nueva mente la procedencia de 
la acción de tutela contra sentencias por incurrir en vía de hecho, y al respecto 
expreso: 

“las vías de hecho riñen con el derecho fundamental al debido proceso, el cual es 
una forma legítima universal que no admite excepción alguna…. la formalidad 
jamás prevalece sobre el derecho sustancial. el proceso es sustancial, no como 
requisito sino como garantía……”  

Jurisprudencia constitucional sobre la vía de hecho por defecto factico: 

De conformidad con la jurisprudencia de esta corte, la existencia de un defecto 
factico que convierte una decisión judicial en una vía de hecho, se presenta cuando 
la Corte constata que “el apoyo probatorio en que se basa el juez para aplicar una 
determinada norma es absolutamente inadecuado”. 

Si bien el juzgador goza de un amplio margen para valorar el material probatorio 
en el cual ha de fundar su decisión y formar libremente su convencimiento, 
“inspirándose en los principios científicos de la sana critica (Arts. 187 CPC y 61 
CPL)”, dicho poder jamás puede ejercerse de manera arbitraria. La evolución del 
acervo probatorio por el juez implica, necesariamente, “la adopción de criterios 
objetivos, no simplemente supuestos por el juez, racionales, es decir, que 
ponderen la magnitud y el impacto de cada una de las pruebas allegadas, y 
rigurosas, esto es, que materialicen la función de administración de justicia que se 
les encomienda a los funcionarios judiciales sobre la base de pruebas debidamente 
recaudadas. 

La corte ha identificado dos dimensiones en la que se presentan defectos facticos: 
1) Una dimensión negativa que ocurre cuando el juez niega o valora la prueba de 
manera arbitraria, irracional y caprichosa u omite su valoración y sin razón valedera 
da por no probado el hecho o la circunstancia que de la misma emerge clara y 
objetiva mente. Esta dimensión comprende las omisiones en la valoración de 
pruebas determinantes para identificar la veracidad de los hechos analizados por 
el juez. 2) Una dimensión positiva, que se presenta generalmente cuando el juez 
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aprecia pruebas esenciales y determinantes de lo resuelto en la providencia 
cuestionada que no ha debido admitir ni valorar porque, por ejemplo, fueron 
indebidamente recaudadas (artículo 29 C.P.) y al hacerlo el juez desconoce la 
Constitución. 

En conclusión, con lo anterior, y tal como lo ha advertido la Corte, solo es factible 
fundar una acción de tutela frente a una vía de hecho por defecto factico cuando 
se observa que la valoración probatoria hecha por el juez en la correspondiente 
providencia es manifiestamente arbitraria. El error en el juicio valorativo de la 
prueba “debe ser de tal entidad que sea ostensible, flagrante y manifiesto, y el 
mismo debe tener una incidencia directa en la decisión, pues el juez de tutela no 
puede convertirse en una instancia revisora de la actividad de evaluación probatoria 
del juez que ordinariamente conoce de un asunto, según las reglas generales de 
competencia. 

 
Sentencia T-242/99. 
 

DEBIDO PROCESO-Formas propias de cada juicio. 
 

El artículo 29 de la Carta Política consagra el derecho fundamental al debido 
proceso, como el conjunto de garantías que buscan la protección del individuo que 
se encuentre incurso en una actuación judicial o administrativa, para que durante 
el trámite procesal se respeten las formalidades propias de cada juicio y se logre 
la aplicación correcta de la justicia. Para que la protección a este derecho sea 
efectiva, es necesario que cada uno de las etapas procesales estén previamente 
definidas por el legislador, pues, de lo contrario, la función jurisdiccional quedaría 
sujeta a la voluntad y arbitrio de quienes tienen la función de solucionar los 
conflictos de los asociados y de resolver sobre la interdependencia de sus 
derechos. Esta previa definición legal de los procedimientos que constituyen el 
debido proceso, se denomina las "formas propias de cada juicio", y se constituye, 
por lo tanto, en la garantía de referencia con que cuentan las personas para 
determinar en qué momento la conducta de los jueces o de la administración se 
convierte en ilegítima, por desconocerse lo dispuesto en las normas legales, 
situación en la cual la actuación configura una vía de hecho.  

 
VIA DE HECHO-Vulneración de las formas propias de cada juicio. 

 
Resulta contrario al ordenamiento jurídico, que un funcionario encargado de adelantar 
procedimientos judiciales o administrativos que resuelvan sobre derechos subjetivos, 
proceda conforme a su voluntad, desconociendo las pautas que la ley le ha señalado 
para el ejercicio de su función, pues en tal caso, su actuación subjetiva y caprichosa se 
convierte en una vía de hecho, por la vulneración al debido proceso” 

.  

SUSTENTO DE LA ACCIÓN 

Acudo al juez constitucional para buscar la protección de los derechos a la igualdad, 
debido proceso (legítima defensa y congruencia en la doble instancia), acceso a la 
administración de justicia ,a la confianza legítima, vía de hecho por desconocimiento de 
precedente judicial ante los defectos facticos por no valoración de unos medios 
probatorios y por valoración defectuosa e incompleta de otros los que me fueron 
lesionados por el JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR Y EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR, con ocasión de 
varias decisiones adoptadas en el PROCESO DE REPARACIÓN DIRECTA de JOSE 
OMAR TURIZZO Y OTROS, con Radicado 2000133330072018004201. Después que 
realicen una interpretación detenida del escrito de tutela, su Sala debe identificar las 
providencias sobre las que se dirige esta acción constitucional, bajo el siguiente sustento: 
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1. El artículo 86 de la Carta Política habilita la acción de tutela contra providencias 
judiciales, al admitir la viabilidad del amparo constitucional en contra de autoridades 
públicas, entre las que se encuentran naturalmente las autoridades judiciales. Sin 
embargo, la procedencia de la acción de tutela en tales casos también se ha considerado 
por la jurisprudencia como “excepcional”, debido al reconocimiento que el ordenamiento 
jurídico hace de la importancia de los procesos ordinarios, los cuales, en sí mismos, 
también contribuyen a garantizar la protección de los derechos de las personas, el 
respeto que se requiere a los principios de seguridad jurídica y cosa juzgada, y la idea 
de independencia funcional de los jueces. 

Precisamente, teniendo en cuenta que el principio de cosa juzgada no tiene carácter 

absoluto, resulta admisible que existan mecanismos procesales extraordinarios para 

reabrir el debate sobre materias que fueron objeto de decisión judicial ejecutoriada. 

Dentro de estas opciones se inserta la acción de tutela contra providencias judiciales, 

que opera de manera excepcional y exclusivamente cuando se acredita la oposición 

entre lo fallado y los derechos fundamentales del accionante. En este sentido, la Corte 

ha insistido en “la esencia de esa excepcionalísima posibilidad, de tal forma que para 

que prospere la acción de tutela contra providencias judiciales deberá tratarse de una 

trascendente actuación, colosalmente arbitraria y ostensiblemente opuesta al 

ordenamiento jurídico, que implique vulneración grave de derechos fundamentales, 

al punto de requerirse la intervención del juez de tutela como única vía posible para su 

restablecimiento. 

2. Nuestras actuaciones han cumplido con  Los requisitos generales de procedencia de 
la acción de tutela contra decisiones judiciales, donde se exige que: (i) la cuestión sea 
de relevancia constitucional, de forma que rotunda e inconfundiblemente, verse sobre 
los derechos fundamentales de las partes o de terceros interesados en el proceso en el 
que se dictó la decisión; (ii) se hayan agotado todos los medios de defensa judicial 
que estén al alcance del actor para oponerse a la decisión judicial que se acusa por 
vía de tutela; (iii) se cumpla el principio de inmediatez o que la acción se haya 
interpuesto en un término razonable; (iv) la irregularidad procesal alegada sea 
decisiva en el proceso, en caso de que esta sea invocada y resulte verdaderamente 
lesiva de las garantías constitucionales que les asisten a las partes o a los interesados; 
(v) se identifiquen, de manera razonable, los hechos que generaron la vulneración 
de derechos fundamentales de modo que la parte accionante precise en forma clara y 
contundente la acusación sobre la decisión judicial; y que (vi) no se trate de una tutela 
contra una sentencia que haya definido, a su vez, una acción de tutela: 

 a. Frente a la exigencia de que lo discutido sea de evidente relevancia 
constitucional, esta Corte ha dicho que ello obedece al respeto por la órbita de acción 
tanto de los jueces constitucionales, como de los de las demás jurisdicciones. Debe el 
juez de tutela, por lo tanto, establecer clara y expresamente si el asunto puesto a su 
consideración es realmente una cuestión de relevancia constitucional, que afecte los 
derechos fundamentales de las partes, por lo siguiente: 

Se busca el amparo mis derechos constitucionales y fundamentales derecho a la 
igualdad, al debido proceso (legítima defensa y congruencia en la doble instancia, acceso 
a la administración de justicia y a la confianza legítima), vía de hecho por 
desconocimiento de precedente judicial ante los defectos facticos por no valoración de 
unos medios probatorios y por valoración defectuosa e incompleta de otros.  

b. El deber de agotar todos los medios -ordinarios y extraordinarios- de defensa 
judicial al alcance del afectado, guarda relación con la excepcionalidad y 
subsidiariedad de la acción de tutela, pues de lo contrario ella se convertiría en una 
alternativa adicional para las partes en el proceso. Esta exigencia trae consigo la 
excepción consagrada en el artículo 86 Superior, que permite que esa exigencia pueda 
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flexibilizarse cuando se trata de evitar la consumación de un perjuicio irremediable 
por lo siguiente:  

Se agotaron todos los medios ordinarios de defensa judicial, al existir dos sentencias 
incongruentes al presentarse doble instancia, por parte de el JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR Y EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DEL CESAR, con ocasión de varias decisiones adoptadas en el PROCESO DE 

REPARACIÓN DIRECTA de JOSE OMAR TURIZZO Y OTROS, con Radicado 
2000133330072018004201.    

c. Adicionalmente, el juez debe verificar que la acción de tutela se invoque en un término 
razonable y proporcionado, contado a partir del hecho vulnerador, a fin de cumplir el 
requisito de la inmediatez. De no ser así, se pondrían en juego la seguridad jurídica y 
la institución de la cosa juzgada, pues las decisiones judiciales estarían siempre 
pendientes de una eventual evaluación constitucional.  

La acción de tutela se presenta dentro del término considerado por esta corporación  

como inmediatez, de haberse pronunciado la última sentencia ordinaria recurrida; Dicho 

principio de inmediatez fue desarrollado inicialmente en la sentencia SU-961 de 1999, 

en la cual esta Corporación reiteró que, si bien por regla general el juez constitucional no 

puede rechazar la acción de tutela por razones relacionadas con el paso del tiempo, por 

cuanto ésta no tiene término de caducidad, lo cierto es que la naturaleza propia de esta 

acción constitucional infiere que la misma debe presentarse dentro de un plazo 

razonable:   

“Teniendo en cuenta este sentido de proporcionalidad entre medios y fines, la 
inexistencia de un término de caducidad no puede significar que la acción de tutela 
no deba interponerse dentro de un plazo razonable. La razonabilidad de este plazo 
está determinada por la finalidad misma de la tutela, que debe ser ponderada en 
cada caso concreto. De acuerdo con los hechos, entonces, el juez está encargado 
de establecer si la tutela se interpuso dentro de un tiempo prudencial y adecuado, de 
tal modo que no se vulneren derechos de terceros.  
  
d. Así mismo, cuando se trate de una irregularidad procesal, ésta debe haber sido 
decisiva o determinante en la sentencia que se impugna y debe afectar los 
derechos fundamentales del peticionario. Este requisito busca que sólo las 
irregularidades verdaderamente violatorias de garantías fundamentales tengan 
corrección por vía de acción de tutela, de manera que, se excluyan todas aquellas 
que pudieron subsanarse durante el trámite, o que no se alegaron en el proceso por 
lo siguiente: 

El Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Valledupar, mediante providencia de 
fecha 13 de marzo de 2019, resolvió negar las suplicas de la demanda, argumentando 
que, en el presente evento el demandante no demostró que era el dueño del vehículo 
tipo volqueta, Dodge, color blanco crema, Nº de serie DT008312, Nº chasis DT008312, 
Nº motor H06CTB15713 de placas JHK 368, pues no obra en el expediente prueba 
idónea de ello, pues si bien a folios 115-118 reposan copias auténticas por el Juzgado 
ante el cual se adelantó el proceso ejecutivo donde se decretó el embargo y posterior 
secuestro de dicho vehículo. 

Desconoció que existía un auto del 10 de noviembre del 2015 (reposa como medio 
probatorio omitido por el juzgado administrativo), proferido por el Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal De Chiriguaná, en el cual reconoció al señor JOSE OMAR TURIZO 
MOJICA, como poseedor con ánimo de señor y dueño de la Volqueta de Placas JHK 
368, en el mismo que ordenan el levantamiento de la medida cautelar, toda vez, que 
dicho auto  estaba debidamente ejecutoriado desde el 18 de noviembre del 2015, es decir 
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cuarenta (40) meses, antes que se profiriera la sentencia del 13 de marzo de 2019, 
decisión aquí cuestionada. 

Vulnerándose el artículo 2342 del código civil; LEGITIMACION PARA SOLICITAR LA 
INDEMNIZACION>. Puede pedir esta indemnización no sólo el que es dueño o poseedor 
de la cosa sobre la cual ha recaído el daño o su heredero, sino el usufructuario, el 
habitador, o el usuario, si el daño irroga perjuicio a su derecho de usufructo, habitación 
o uso.  

La Sentencia del Tribunal Administrando del Cesar del 14 de septiembre del 2022: revoca 
la decisión de primera instancia, que negó las pretensiones de la demanda al encontrar 
probada la excepción de falta de legitimación en la causa por activa, dejando claro que 
en el presente asunto dicha denegatoria es consecuencia de encontrar probada de oficio 
la excepción de caducidad del término para formular la demanda, generándose extra 
patita e incongruencia objeto de la apelación. 

La actuación realizada por el Tribunal Administrativo del Cesar, desconoció la prueba 
documental oficio N°. 233 del abril del 2018, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
De Chiriguaná, que inserta certificación de ejecutoria en la que manifiesta que; “El día 
diez (10) de noviembre del dos mil quince (2015) se dictó un auto, notificado por edicto 
el día doce (12) de noviembre del dos mil quince (2015), quedando debidamente 
ejecutoriada el día dieciocho (18) de noviembre del 2015, a las 6:00 de la tarde”. 

Omitiendo también el análisis previo de las pruebas que realizo el Juzgado Séptimo 
Administrativo De Valledupar, con el cual descarto el fenómeno de la caducidad, toda 
vez, que el auto del 10 de noviembre del 2015, adquirió firmeza a las 6:00 pm del 18 de 
noviembre del 2015. 

INEXISTENCIA DE LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMIDAD POR ACTIVA. 

El Juzgado Séptimo Administrativo de Valledupar, desconoció un sin número de pruebas 

posesorias aportadas al proceso, entre ellas, el auto del 10 de noviembre del 2015, 

proferido por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Chiriguaná, en el cual en su 

análisis legal  reconoció al señor JOSE OMAR TURIZO MOJICA, como poseedor con 

ánimo de señor y dueño de la Volqueta de Placas JHK 368, en el mismo que ordenan el 

levantamiento de la medida cautelar, toda vez, que dicho auto ya estaba debidamente 

ejecutoriado desde el 18 de noviembre del 2015, es decir cuarenta (40) meses, antes 

que de profiriera la cuestionada sentencia del 13 de marzo de 2019. 

ARTÍCULO 2342 DEL CÓDIGO CIVIL; LEGITIMACION PARA SOLICITAR LA 
INDEMNIZACION>. Puede pedir esta indemnización no sólo el que es dueño o poseedor 
de la cosa sobre la cual ha recaído el daño o su heredero, sino el usufructuario, el 
habitador, o el usuario, si el daño irroga perjuicio a su derecho de usufructo, habitación 
o uso. 

INEXISTENCIA LA EXCEPCIÓN DE CADUCIDAD. 

 Mediante auto fechado el 10 de noviembre de 2015, el juzgado segundo promiscuo de 

Chiriguaná, declaró poseedor al señor José Omar Turizo Mojica, y ordeno levantar las 

medidas cautelares decretadas el 9 de octubre del 2012, y ordenó al secuestre hacer 

entrega INMEDIATA de la volqueta de placas JKH368 al señor José Omar Turizo Mojica. 

Esta decisión le fue comunicada al secuestre Javier González Velásquez mediante oficio 

fechado el 12 de noviembre de 2015 (ver folio 200 del cuaderno 2 expediente físico).  

1. Memorial dirigido justo por el señor Turizo Mojica al Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Chiriguaná, entregado en esa dependencia el 19 de noviembre de 2015 a 
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las 10:10 AM (a folios 201 y 202 del cuaderno físico 2), donde narre la imposibilidad de 

la entrega del vehículo; me puse de acuerdo con el secuestre González Velásquez, para 

que me hiciera la entrega del automotor de placas JKH368 ordenada por decisión del 10 

de noviembre de 2015, por ello me trasladó al municipio de Codazzi, y en una estación 

de servicio me enteró que, presuntamente la señora RUTH MIRELLA SUÁREZ NÚÑEZ 

(sic) había vendido el mismo artefacto por $25.000.000.oo al señor Elder Criado, quien 

en esa misma ocasión ordenó quitarle a la volqueta todos los repuestos que ya se le 

habían colocado con anterioridad. 

2.- por su parte el secuestre JAVIER GONZALEZ VELASQUEZ, rindió informe al 
Juzgado Segundo Promiscuo, el 20 de noviembre de 2015, manifestó que el 17 de 
noviembre de ese año se trasladó al Municipio de Codazzi para la respectiva vigilancia 
del automotor que le fue confiado por el Juzgado y lo toma por sorpresa que el propietario 
del parqueadero el señor ELVER DAVID TRIANA LOZANO, le había hecho entrega del 
automotor a la señora RUTH MIREYA SUAREZ NUÑEZ, desde el 13 de noviembre de 
2015, razón por la cual formuló  la respectiva denuncia contra dicha señora el 19 de 
noviembre de 2015, razón por la cual formuló la respectiva denuncia contra dicha señora 
el 19 de noviembre de 2015, ante la Fiscalía Local De Chiriguaná, denuncia que hizo 
llegar al juzgado.  
 
3.- Los días 22 y 23 de noviembre del 2015, regrese a Codazzi, indagando sobre el 
automotor y no fue posible saber su localización, por lo que informe nuevamente el 24 
de noviembre del 2015 mediante memorial presentado al Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal De Chiriguaná la desaparición del Vehículo.    
 
4.- Mediante auto del 25 de noviembre de 2015, el Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal De Chiriguaná decretó la práctica de pruebas dentro del incidente de relevo 
del secuestre y dispuso la compulsa de copias con destino a la Fiscalía General de la 
Nación  para que investigara el punible de FRAUDE A RESOLUCIÓN JUDICIAL  en el 
que pudo incurrir la demandada RUTH MIREYA SUAREZ NUÑEZ, por lo que puedo 
afirmar que a partir de este momento es que se debe contabilizar el termino  de los  dos 
(2) años para la caducidad de la acción.  
 

5.- Mediante oficio N°. 422 del 23 de marzo del 2018, el Juzgado Séptimo Administrativo 

De Valledupar, se dirigido al Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Chiriguaná – 

Cesar, “me permito solicitarle, se sirva certificar la ejecutoria del auto de fecha 10 de 

noviembre del dos mil quince (2015), proferido dentro del proceso N°. 20-178-40-89-002-

2012-00341-00, lo anterior con el fin de determinar si ha operado el fenómeno de la 

caducidad, conforme lo dispuesto en el artículo 164 numeral 2 del CPACA”. 

6.- Brindando repuesta mediante oficio N°. 233 del abril del 2018, el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal De Chiriguaná, insertando certificación de ejecutoria en la que 

manifiesta que; “El día diez (10) de noviembre del dos mil quince (2015) se dictó un auto, 

notificado por edicto el día doce (12) de noviembre del dos mil quince (2015), quedando 

debidamente ejecutoriada el día dieciocho (18) de noviembre del 2015, a las 6:00 de la 

tarde”. 

7.- Con lo anterior, el Juzgado Séptimo Administrativo De Valledupar, por medio del 

análisis probatorio descarto el fenómeno de la caducidad, toda vez, que el auto del 10 

de noviembre del 2015, adquirió firmeza a las 6:00 pm del 18 de noviembre del 2015. 

8. Radique ante la Procuraduría solicitud de conciliación extrajudicial el día 16 de 

noviembre de 2017, como se verifica a folio 250 del cuaderno 2 del expediente físico. 

9. La solicitud de conciliación radicada, tuvo el efecto de interrumpir los términos, 

evitando que sucediera el fenómeno de la caducidad.  
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Conforme al artículo 164 Numeral 2 literal i de la Ley 1437, la demanda se debió haber 

presentado dentro de un término de 2 años contados a partir del día siguiente a la 

ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o cuando el demandante tuvo o 

debió tener conocimiento del mismo. Esto implica que el término empezó a contar a partir 

del 19 de noviembre de 2015, día que informo que tenía conocimiento de la desaparición 

de la volqueta de placas JKH368.    

e. También se exige que la parte accionante identifique razonablemente los hechos 
que generaron la vulneración de derechos fundamentales. Este requisito pretende 
que el actor ofrezca plena claridad en cuanto al fundamento de la afectación de derechos 
que se imputa a la decisión judicial. En este punto, es importante que el juez de tutela 
verifique que los argumentos se hubieren planteado al interior del proceso judicial, de 
haber sido esto posible, por lo siguiente: 

1. El Juzgado Séptimo Administrativo Mixto del Circuito de Valledupar, mediante 
providencia de fecha 13 de marzo de 2019, resolvió negar las suplicas de la demanda, 
argumentando que, en el presente evento el demandante no demostró que era el dueño 
del vehículo tipo volqueta, Dodge, color blanco crema, Nº de serie DT008312, Nº chasis 
DT008312, Nº motor H06CTB15713 de placas JHK 368. 

Desconoció que existía un auto del 10 de noviembre del 2015 (reposa como medio 
probatorio omitido por el juzgado administrativo), proferido por el Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal De Chiriguaná, en el cual reconoció al señor JOSE OMAR TURIZO 
MOJICA, como poseedor con ánimo de señor y dueño de la Volqueta de Placas JHK368. 

2. La Sentencia del Tribunal Administrando del Cesar del 14 de septiembre del 2022: 
revoca la decisión de primera instancia, que negó las pretensiones de la demanda al 
encontrar probada la excepción de falta de legitimación en la causa por activa, dejando 
claro que en el presente asunto dicha denegatoria es consecuencia de encontrar probada 
de oficio la excepción de caducidad del término para formular la demanda, generándose 
extra patita e incongruencia objeto de la apelación.  

El Juzgado Séptimo Administrativo De Valledupar, por medio del análisis probatorio 
descarto el fenómeno de la caducidad, toda vez, que el auto del 10 de noviembre del 
2015, adquirió firmeza a las 6:00 pm del 18 de noviembre del 2015, en base a prueba- 
oficio N°. 233 del abril del 2018, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De 
Chiriguaná. 

Conforme al artículo 164 Numeral 2 literal i de la Ley 1437, la demanda se debió haber 
presentado dentro de un término de 2 años contados a partir del día siguiente a la 
ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o cuando el demandante tuvo o 
debió tener conocimiento del mismo. Esto implica que el término empezó a contar a partir 
del 19 de noviembre de 2015, día que informo que tenía conocimiento de la imposibilidad 
de la entrega del vehículo.  

f. La última exigencia de naturaleza procesal que consagró la tipología propuesta en la 
C-590 de 2005, fue que la sentencia atacada no sea de tutela. Así se buscó evitar la 
prolongación indefinida del debate constitucional, más aún cuando todas las sentencias 
de tutela son sometidas a un proceso de selección ante esta Corporación, trámite 
después del cual se tornan definitivas, salvo las escogidas para revisión en el este caso 
las sentencias accionadas son sentencia de jurisdicción administrativas ordinarias y 
donde se agotó la doble instancia.  

3. De esta forma, la Corte ha edificado un sistema de posibles defectos en el proceder 
de los funcionarios judiciales que afectarían los derechos de las partes en un proceso. 
Tales defectos atribuibles a las decisiones judiciales son: el orgánico (cuando el 
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funcionario judicial que profirió la sentencia impugnada carece, de forma absoluta, de 
competencia); el procedimental absoluto (cuando el juez actuó al margen del 
procedimiento previsto por la ley para adelantar el proceso judicial); el fáctico (cuando 
la decisión impugnada carece del apoyo probatorio que permita aplicar la norma en que 
se sustenta la decisión, o cuando se desconocen pruebas trascendentales para el 
sentido del fallo); el material o sustantivo (cuando la decisión se toma con fundamento 
en normas inexistentes o inconstitucionales, cuando existe una contradicción evidente y 
grosera entre los fundamentos normativos y la decisión, cuando se deja de aplicar una 
norma exigible en caso o cuando se otorga a la norma jurídica un sentido que no tiene); 
el error inducido (cuando la autoridad judicial fue objeto de engaños por parte de 
terceros, que la condujeron a adoptar una decisión que afecta derechos fundamentales); 
la decisión sin motivación (debido a que el servidor judicial incumplió su obligación de 
dar cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos que soportan su determinación); el 
desconocimiento del precedente (cuando la jurisdicción ha fijado ya determinado tema 
y el funcionario judicial desconoce la subregla establecida y afecta, así, el derecho 
fundamental a la igualdad); y la violación directa de la Constitución (cuando se 
desconoce el principio de supremacía de la Constitución, su carácter vinculante y su 
fuerza normativa). 

4. El defecto fáctico como causal de procedencia de la acción tutela contra providencias 
judiciales se presenta cuando el juez no tiene el apoyo probatorio suficiente para aplicar 
el supuesto legal en el que sustenta la decisión porque dejó de valorar una prueba o no 
la valora dentro de los cauces racionales y/o denegó la práctica de alguna sin 
justificación. 

Las autoridades judiciales incurrieron en defecto fáctico por indebida valoración 
probatoria, pues no tuvieron en cuenta ciertos autos y sus efectos. 

Esta Corporación estableció, en su múltiple jurisprudencia, que el defecto fáctico se 
configura cuando: i) existe una omisión en el decreto de pruebas que eran necesarias en 
el proceso; ii) se verifica una valoración caprichosa y arbitraria de las pruebas 
presentadas; o iii) no se valora en su integridad el material probatorio. Así mismo, esta 
Corte puntualizó que el defecto estudiado tiene dos dimensiones, una positiva y otra 
negativa.   

Nuestro caso recae en estos criterios: segunda dimensión del defecto fáctico, la 
negativa, se produce cuando el juez omite o ignora la valoración de una prueba 
determinante o no decreta su práctica sin justificación alguna. Esta dimensión comprende 
las omisiones en la apreciación de pruebas determinantes para identificar la veracidad 
de los hechos analizados por el juez. Sobre el particular esta Corte expuso:  

“El juez, en el ejercicio de su facultad de valoración, deja de apreciar una prueba 
fundamental para la solución del proceso, ignora sin razones suficientes 
elementos probatorios cruciales o, simplemente, efectúa un análisis 
ostensiblemente deficiente e inexacto respecto del contenido fáctico del 
elemento probatorio. 

En cuanto en la primera, se presenta cuando el juez efectúa una valoración por 
“completo equivocada”, o fundamenta su decisión en una prueba no apta para ello. Esta 
dimensión implica la evaluación de errores en la apreciación del hecho o de la prueba 
que se presentan cuando el juzgador se equivoca: i) al fijar el contenido de la misma, 
porque la distorsiona, cercena o adiciona en su expresión fáctica y hace que produzca 
efectos que objetivamente no se establecen de ella; o ii) porque al momento de otorgarle 
mérito persuasivo a una prueba, el juez se aparta de los criterios técnico-científicos o los 
postulados de la lógica, las leyes de la ciencia o las reglas de la experiencia, es decir, no 
aplica los principios de la sana crítica, como método de valoración probatoria. 
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5. La estipulación de la falta de motivación como causal de procedencia de la tutela 
contra sentencias propende por la salvaguarda del derecho de los ciudadanos a obtener 
respuestas razonadas de la administración de justicia, cuestión que, adicionalmente, les 
permite ejercer su derecho de contradicción. Así, al examinar un cargo por ausencia de 
motivación de una decisión judicial, el juez de tutela deberá tener presente que el deber 
de presentar las razones fácticas y jurídicas que sustentan un fallo es un principio de la 
función judicial que, de transgredirse, supone una clara vulneración del debido proceso. 

La sentencia C-590 de 2005, dio un paso en esa dirección al reiterar que la decisión sin 
motivación es uno de los vicios que hacen procedente la tutela contra sentencias y 
relacionarlo con el “incumplimiento de los servidores judiciales de dar cuenta de los 
fundamentos fácticos y jurídicos de sus decisiones en el entendido que precisamente en 
esa motivación reposa la legitimidad de su órbita funcional”.  

Posteriormente, la sentencia T-233 de 2007, precisó las pautas a las que se supedita el 
examen de la configuración del referido defecto. El fallo advirtió que la ausencia de 
motivación no se estructura ante cualquier divergencia con el razonamiento del juez, 
sino, únicamente, cuando su argumentación fue decididamente defectuosa, 
abiertamente insuficiente o inexistente. Esto, porque el respeto del principio de 
autonomía judicial impide que el juez de tutela se inmiscuya en meras controversias 
interpretativas.  Su competencia, ha dicho la Corte, “se activa únicamente en los casos 
específicos en que la falta de argumentación decisoria convierte la providencia en un 
mero acto de voluntad del juez, es decir, en una arbitrariedad.” 

 
                                      P R E T E N S I O N E S: 

 

Con fundamento en los hechos y las omisiones antes relacionadas y la evidente violación 
de mis derechos fundamentales al debido proceso-defensa, vía de hecho por 
desconocimiento de precedente judicial y derecho a la igualdad, solicito con el debido 
respeto lo siguiente: 

Primero: Ante el desconocimiento del unificado y reiterado precedente constitucional y 
del H. Consejo de Estado expuesto, y la vía de hecho por los defectos facticos descritos, 
TUTELAR mis derechos fundamentales al debido proceso-defensa, vía de hecho por 
desconocimiento de precedente judicial y derecho a la igualdad, de conformidad 
con las razones expuestas. 

Segundo: en consecuencia, dejar sin efectos la sentencia proferida por EL H. TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DEL CESAR, de fecha 14 de septiembre de 2022 y la sentencia del 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR, de fecha 13 de marzo del 
2019, dentro de la acción Reparación Directa promovido por el suscrito contra La 
NACION – RAMA JUDICIAL – DIRECCION EJECUTIVA DE AMINISTRACIÓN 
JUDICIAL Y OTROS, bajo el radicado 20-001-33-33-007-2018-00042-01. 

Tercero: Ordenar al H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR y al JUZGADO 
SEPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR, que profiera nueva sentencia  dentro 
de la acción de Reparación Directa promovido por el suscrito contra La NACION – RAMA 
JUDICIAL – DIRECCION EJECUTIVA DE AMINISTRACIÓN JUDICIAL Y OTROS, bajo 
el radicado 20-001-33-33-007-2018-00042-01,  en la que no desconozca los múltiples y 
precisos precedentes de la Corte Constitucional y el H. Consejo de Estado, en la que se 
pronuncie sobre la desviación de poder alegada sobre el accionante y en la que analice 
de forma íntegra la totalidad de las pruebas documentales que existen en el plenario, 
teniendo en cuenta los lineamientos que sobre el particular señale esa Superioridad y los 
principios que inspiran la sana critica. 
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JURAMENTO: 
 
Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he iniciado otra Acción de Tutela con 
fundamento en los mismos hechos y derechos a que se refiere la presente Acción. 
 
 
 

P R U E B A S   Y   A N E X O S: 
 
 
Solicito al H. Consejo de Estado decretar, practicar y tener como tales las siguientes: 
 
a. -  Documentos: 
 
Adjunto los siguientes para que obren como prueba. 
 
 

1. Copia del folio de mi cedula de ciudadanía. 
2. Copia del contrato de compraventa de Vehículo 
3. Copia del FUNAL formato de traspaso vehicular 
4. Copia de la Tarjeta de Propiedad del Vehículo 
5. Copia del Contrato de compraventa de Vehículo CA-19456364. 
6. Copia del Memorial del 25 de septiembre del 2015. 
7. Copia del Memorial del 04 de noviembre del 2015. 
8. Auto del 10 de noviembre del 2015, donde me reconocen como poseedor, 

(Prueba Omitida Por el Juzgado Séptimo Administrativo De Valledupar). 
9. Auto del 10 de noviembre del 2015, apertura de incidente de relevo de secuestre. 
10.  Oficio sin número del 12 de noviembre del 2015. 
11.  Oficio N°.2325 del 12 de noviembre del 2015. 
12.  Memorial del 19 de noviembre del 2015. 
13.  Memorial del 20 de noviembre del 2015, presentado por Javier González. 
14.  Acta de entrega de la Volqueta a nombre de Ruth Mireya Suarez Núñez. 
15.  Memorial del 24 de noviembre del 2015. 
16.  Auto del 25 de noviembre del 2015. 
17. Auto del 25 de noviembre del 2015, del incidente de relevo de secuestre. 
18.  Oficio N°.2144 del 30 de noviembre del 2015. 
19.  Oficio N°. 050 del 15 de febrero 2016. 
20.  Auto del 25 de febrero del 2016. 
21. Oficio N°.332 del 30 de agosto del 2016. 
22.  Acta de conciliación extra judicial N°. 021-18. 
23.  Constancia de radicado N°. 1593-2017. Del 12 de febrero del 2018. 
24.  Oficio N°.422 del 23 de marzo del 2018. Requerimiento del Juzgado Séptimo 

Administrativo. (Prueba Omitida por el Tribunal Del Cesar) 
25.  Oficio N°. 233 del 9 de abril del 2018, donde el Juzgado Promiscuo de Chiriguaná, 

brinda repuesta al Juzgado Séptimo Administrativo. (Prueba Omitida por el 
Tribunal Del Cesar). 

26.  Copia Certificación del 9 de abril 2018, expedida por el Juzgado Segundo 
Promiscuo De Chiriguaná. 

27.  Sentencia del Juzgado Séptimo Administrativo Del Circulo De Valledupar. 
28.   Sentencia Honorable Tribunal Del Cesar.  

 
b.-  Oficios: 
 
Solicito al Honorable Magistrado Ponente oficiar a: 
 

a El Juzgado Séptimo Administrativo de Valledupar, ubicado en la Carrera 14 N°. 
14 -09 Edificio Torre Premium, Teléfono: 5800634, a fin de que envié en préstamo 
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y con destino a este trámite, el expediente que contiene el proceso de Reparación 
Directa promovido por el suscrito JOSE OMAR TURIZO MOJICA Y OTROS, 
contra La NACION – RAMA JUDICIAL – DIRECCION EJECUTIVA DE 
AMINISTRACIÓN JUDICIAL Y OTROS, bajo el radicado 20-001-33-33-007-2018-
00042-01. Correo electrónico j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFICACIONES: 
  
 
1. El Tutélante JOSE OMAR TURIZO MOJICA, recibe notificaciones en la Carrera 1ª 

N°. 4 -05 Barrio San Tropel en la ciudad de Chiriguaná – Cesar, al correo electrónico: 
mojicamartinezjj@gmail.com  

 

2. El H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR, las recibirá en el octavo piso del 
Palacio de Justicia, Calle 14 con la Carrera 14 Palacio de Justicia de Valledupar. Al 
correo electrónico: sectria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

3. El JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR, las recibirá en el 
quinto piso del Edificio Torre Premium, Calle 14 con la Carrera 14 Edificio Torre 
Premium de Valledupar, al correo electrónico: 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4. LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA ADMINISTRATIVA 
JUDICIAL Y OTROS. 

 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JOSE OMAR TURIZO MOJICA. 
C.C. N°. 77.102.846 de Chiriguaná – Cesar.  
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     TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

 
Valledupar, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTES:           JOSÉ OMAR TURIZZO MOJICA Y OTROS 
DEMANDADOS:               NACIÓN- RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
                                        ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y OTROS 
 RADICACIÓN:               20-001-33-33-007-2018-00042-01 
 
MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MARIO ARANGO HOYOS 
 
      

I.      ASUNTO. - 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante, contra la sentencia proferida el trece (13) de marzo de dos mil 
diecinueve (2019), proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito 
de Valledupar, por medio de la cual negó las suplicas de la demanda. 

 
II.- ANTECEDENTES. - 

 
2.1.- HECHOS. - 
 
Como fundamento fáctico contenido en el escrito de la demanda, la parte actora 
narró los hechos que se sintetizan a continuación: 
 
Inicia narrando que el 15 de agosto de 2012 la señora Myriam del Carmen León 
Toledo, mediante apoderado judicial, promovió acción ejecutiva singular contra Ruth 
Mireya Suarez Núñez ante el Juzgado Segundo Promiscuo de Chiriguaná (Cesar), 
radicada bajo el número 20-178-40-89-002-2012-00341-00, dentro del cual se dictó 
mandamiento de pago el 22 de agosto de 2012, por las sumas de $12.081.537 y 
$3.637.669, más los intereses corrientes y moratorios generados desde las fechas 
de sus cumplimientos. 
 
Sostiene que, el Juzgado Segundo Promiscuo de Chiriguaná mediante auto de 
fecha 9 de octubre de 2012, decretó las medidas cautelares entre ellas el embargo 
y secuestro del automotor tipo Volqueta, color blanco, con placas JKH-368 
matriculado en Bello, Antioquia, la cual fue comunicada por oficio No. 1246 al 
Instituto de Tránsito Moderno de Bello, quien dio respuesta por oficio UL-8907 del 
18 de octubre de 2012, informando el acatamiento de la medida judicial 
inscribiéndola en el Registro magnético automotor. 
 
Refiere que, el 8 de julio de 2014 el Juzgado Segundo Promiscuo de Chiriguaná 
dictó sentencia mediante la cual ordenó seguir adelante con la ejecución y en esa 
misma fecha profirió auto separado en el que dispuso la inmovilización del 
automotor atrás referenciado. 
 
Dice que la Policía Nacional inmovilizó el rodante el 3 de febrero de 2015 cuando 
era conducido por el señor José Omar Turizo Mojica, siendo puesto a disposición 
del juzgado el día 4 de febrero de 2015, y de inmediato por auto de 5 de febrero del 
mismo año se ordenó el secuestro del automotor, nombrándose como secuestre a 
Naimen García, con quien se realizó la respectiva diligencia el 11 de febrero de 
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2015, y dispuso retirar el vehículo de la Estación de Policía de Chiriguaná, para 
dejarlo en el parqueadero San Antonio ubicado en la calle 6 entre carreras 4 y 5 de 
ese municipio, propiedad de Enio Domínguez. 
 
Informa que el apoderado de la demandante, solicitó relevo del secuestre, por ello, 
el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Chiriguaná mediante auto de 14 de 
agosto de 2015, designó en reemplazo a Javier González Velásquez, quien se 
posesionó del cargo, recibió el automotor en calidad de secuestre y se lo entregó 
posteriormente a la demandada Ruth Mireya Suarez Núñez. 
 
Expone que, el 25 de septiembre de 2015, informó al Juzgado sobre la actuación 
del secuestre José González Velásquez, quien con 4 personas llegó a su residencia 
donde tenía el automotor en calidad de depositario y se lo llevó a entregárselo a 
Ruth Mireya Suarez Núñez, para ponerlo a trabajar. En razón de esto, el Juzgado 
mediante auto del 6 de octubre de 2015 ordenó requerir al secuestre para que 
informara la ubicación del vehículo. 
 
Señala que el 10 de noviembre de 2015, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
de Chiriguaná, resolvió el incidente de desembargo, y en la misma providencia 
declaró a José Omar Turizo Mojica como el poseedor del vehículo, levantó las 
medidas cautelares y ordenó al secuestre hacer entrega del automotor, tal decisión 
le fue comunicada al secuestre mediante oficio sin número de fecha 12 de 
noviembre de 2015 y cobró fuerza ejecutoria el 16 de noviembre de 2015. 
 
Manifiesta que, el señor José Omar Turizo Mojica, se trasladó el 12 de noviembre 
de 2015 hasta el municipio de Codazzi para revisar el estado mecánico del 
automotor, previo a la entrega que debía hacer formalmente el secuestre Javier 
González Velásquez, pero no fue posible ya que el automotor se encontraba en la 
Estación de Servicios ESS Jolmeca de propiedad de Elver David Triana Lozano, 
quien dijo haberle comprado el vehículo a la señora Ruth Mireya Suarez Núñez, por 
la suma de $25.000.000, por lo que exigía la devolución de esa suma para poder 
entregarle el automotor. Todo esto fue informado al Juzgado por escrito presentado 
el 19 de noviembre de 2015, misma fecha en que se trasladó desde Chiriguaná a 
Codazzi, pero ya el vehículo no se encontraba en la Estación de Servicios, sin 
conocer su paradero. 
 
Comenta que el secuestre en su informe al Juzgado rendido el 20 de noviembre de 
2015 manifestó que el 17 de noviembre de ese año, se trasladó al municipio de 
Codazzi para la respectiva vigilancia del automotor, pero se encuentra la sorpresa 
que el propietario del parqueadero Elver David Triana Lozano, le había hecho 
entrega del automotor a la señora Ruth Mireya Suarez Núñez desde el día 13 de 
noviembre de 2015, razón por la cual formuló la respectiva denuncia en su contra el 
19 de noviembre de 2015 ante la Fiscalía Local de Chiriguaná. 
 
Precisa que el señor José Omar Turizo Mojica, le informó al juzgado de la 
desaparición del vehículo mediante escrito presentado el 24 de noviembre de 2015, 
quien el 25 de noviembre de 2015 dispuso la compulsa de copias con destino a la 
Fiscalía para que se investigara el punible de Fraude a Resolución Judicial en el 
que pudo incurrir la demandada Ruth Mireya Suarez Núñez, afirmando que a partir 
de este momento se debe contabilizar el termino de caducidad. 
 
Considera que lo narrado demuestra la defectuoso administración de justicia por la 
pérdida del automotor que fue embargado y secuestro por orden del Juzgado 
Segundo Promiscuo Municipal de Chiriguaná, dentro del proceso ejecutivo 2012-
00341-00, que se encontraba bajo custodia del secuestre Javier González 
Velásquez, surgiendo además la posibilidad de dirigir la presente demanda contra 
la compañía Equidad Seguros en virtud de la póliza de Seguro de Cumplimiento No. 
AA048998 expedida el 15 de marzo de 2016 con vigencia hasta el 1° de abril de 
2017. 
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Termina refiriendo que el núcleo familiar del demandante se vio afectados por 
cuanto el patrimonio y medio de sustento de su familia desapareció generando 
incumplimiento en sus obligaciones, y afectándolos moralmente por la 
desesperanza y preocupación ante la pérdida del vehículo. 
 
2.2.- PRETENSIONES - 
 
La parte demandante, solicita que se declare a la Nación- Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial- Rama Judicial y las Compañías de Seguros Liberty Seguros 
S.A y Equidad Seguros, responsables solidarios, administrativa y patrimonialmente 
por todos los perjuicios irrogados a los demandantes por la defectuosa 
administración de justifica generados por el embargo y secuestro y desaparición del 
automotor marca Dodge clase Volqueta de placas JKH 368 motor No. 
H06CTB15713, color Blanco Crema, de servicio público entregado  formal y 
materialmente por orden del Juzgado Promiscuo Municipal de Chiriguaná al 
secuestre Javier González Velásquez, dentro del proceso ejecutivo promovido por 
Mirian León Toledo contra Ruth Mireya Suarez Núñez, radicado bajo el número 
201784089002020120034100. 
 
Como consecuencia de lo anterior solicita se condene a las entidades demandadas 
a pagar por concepto de perjuicios morales el equivalente a cien (100) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes para el señor José Omar Turizo Mojía como 
víctima directa, su esposa Astrid Elena Barrios Álvarez y sus hijos Marolin Carolina 
Turizo Barros y Omar Yesid Turizo Barro, y el equivalente a ochenta (80) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes para sus padres José Omar Turizo Palomino 
y Ana Isabel Mojica Mejía, así como para cada uno de sus hermanos Darwin Ferney 
Turizo Mojica, Erwin José Turizo Mojica y Yosmira Turizo Zambrano. 
 
Por Daño a la vida de relación o Grave Afectación a las Condiciones de Existencia 
o Daños a la Salud, solicita se le reconozca a la víctima directa, para su esposa y 
para cada uno de sus hijos el equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, y para cada uno de sus padres y hermanos el equivalente a 
treinta (30) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
Por Perjuicios Materiales en la modalidad de Daño Emergente la suma de 
$57.700.000, correspondiente a lo dejado de percibir por concepto de 
arrendamiento por día del vehículo para trasladase a diferentes municipios del 
Cesar y La Guajira. Por Lucro Cesante consolidado el valor de $360.940.000, que 
corresponde a la producción diaria que generaba el vehículo, y por Lucro Cesante 
Futuro la suma de $8.360.000 mensuales por cada mes subsiguiente al 12 de 
febrero de 2018 fecha hasta donde se proyectaron los perjuicios materiales en la 
modalidad de consolidados. O la indemnización conforme al trámite señalado en el 
artículo 178 del C.C.A, de la condena en abstracto que determine la existencia de 
los perjuicios sufridos por los demandantes, perjuicios que deberán actualizarse con 
base en el ajuste del índice de precios al consumidor. 
 
Que los demandados den cumplimiento a la sentencia en los términos de los 
artículos 192 y subsiguientes del CPACA. 
 

III.- PROVIDENCIA IMPUGNADA. - 

El Juzgado Séptimo Administrativo Mixto del Circuito de Valledupar, mediante 
providencia de fecha 13 de marzo de 2019, resolvió negar las suplicas de la 
demanda, argumentando que, en el presente evento el demandante no demostró 
que era el dueño del vehículo tipo volqueta, Dodge, color blanco crema, Nº de serie 
DT008312, Nº chasis DT008312, Nº motor H06CTB15713 de placas JHK 368, pues 
no obra en el expediente prueba idónea de ello, pues si bien a folios 115-118 
reposan copias auténticas por el Juzgado ante el cual se adelantó el proceso 
ejecutivo donde se decretó el embargo y posterior secuestro de dicho vehículo, 
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formulario de solicitud de trámites de Registro Nacional Automotor suscrito entre 
Ruth Mireya Suarez Núñez y el señor José Omar Turizo Mojica respecto del mismo 
vehículo, contrato de compraventa de vehículo entre las mismas partes y tarjeta de 
propiedad de dicho vehículo en ella se lee en la parte correspondiente al nombre y 
apellido de los propietarios, que este es propiedad de Ruth Mireya Suarez Núñez. 

Resalta que el Despacho procedió a realizar la verificación de la información en el 
Registro Único Nacional de Tránsito- RUNT-, contemplado en los artículos 8 y 9 de 
la Ley 796 de 2002, siendo este un sistema de información público, que permite 
registrar y mantener actualizada y validada la misma, sobre el registro de 
automotores, encontrando que el vehículo referido, en efecto, es de propiedad de la 
señora Ruth Mireya Suarez Núñez. 

Por lo anterior, consideró que el postulado que reseña el artículo 177 del C.P.C 
referente a que le corresponde a la parte que alegue un hecho probarlo, puesto que 
el demandante, no demostró que era el propietario del vehículo, debiéndose 
entonces negar las súplicas de la demanda por falta de legitimación por activa. 

IV.-RECURSO DE APELACIÓN. - 

El apoderado de la parte demandante, solicita que se revoque la sentencia recurrida 
y en su lugar se accedan a las pretensiones de la demanda, pues a su juicio la 
consideración del juzgado para negar la declaratoria de responsabilidad de las 
accionadas, resulta desacertada y contradictoria con la lectura del artículo 2342 del 
Código Civil que en el desarrollo del numeral 4.4.1.1 plasmó en el inciso segundo 
de dicho numeral, que puede pedir la indemnización de perjuicios no solo el que es 
dueño o poseedor de la cosa sobre la cual ha recaído el daño o su heredero, sino 
el usufructuario, el habitador o el usuario si el duelo irroga perjuicio a su derecho de 
usufructo, habitación o uso. 

Afirma y sostiene que yerra el a quo cuando concluyó que el demandante no 
demostró que era el dueño del vehículo, por cuanto la parte actora no concurrió a la 
jurisdicción contencioso administrativa alegando la calidad de propietario del 
automotor secuestrado y finalmente desaparecido, pues puede observarse que los 
poderes otorgados no aparece José Omar Turizo Mojica en la condición de 
propietario del automotor, y en el libelo demandatorio siempre se afirma que el señor 
Turizo Mojica es el poseedor regular del automotor, tanto es así que en el hecho 5° 
de la demanda se afirma: “pero la venta del automotor no se inscribió ante la oficina 
de tránsito”. 

Recuerda que el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Chiriguaná en 
providencia del 10 de noviembre de 2015, declaró a José Omar Turizo Mojica como 
el poseedor del vehículo, por esto no comparte la decisión del juzgador al declarar 
de oficio la excepción de falta de legitimación en la causa por activa, cuando se 
evidencia que los demandantes reclaman la indemnización de perjuicios por la 
pérdida extravío, hurto o destrucción del automotor tipo volqueta de placas JKH 368 
en su calidad de poseedor con ánimo de señor y dueño, calidad que lo habilita como 
titular del derecho para ejercer la acción indemnizatoria por la pérdida del vehículo. 

Explica que, de una simple lectura de la demanda se desprende que en el registro 
automotor figura como propietaria Ruth Mireya Suarez Núñez, ya que se precisa 
que el FUNAL o traspaso firmado en blanco por dicha señora cuando le vendió el 
automotor a Wilson Padilla García, no se inscribió ante la Oficina del Tránsito y 
posteriormente cuando Wilson Padilla García vendió el vehículo a José Omar Turizo 
Mojica, éste recibió el respectivo FUNAL y llenó el espacio del comprador con su 
nombre, documento que reposa en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 
Chiriguaná. 

Insiste en que al estar acreditada la calidad de poseedor regular del automotor en 
el proceso ejecutivo resultaba irrelevante debatir dicha calidad ante el Juez Séptimo 
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Administrativo, pero si le resultaba insuficiente al juez debió acudir  los elementos 
probatorios propios del proceso de reparación directa en donde se recaudaron  
testimonios que coinciden el mencionar que el vehículo era de Ruth Mireya Suarez 
Núñez, quien se lo vendió a Wilson Padilla García y éste a su vez lo vendió a José 
Omar Turizo Mojica desde el mes de septiembre de 2012 y desde entonces lo posee 
como suyo con ánimo de señor y dueño. 

Asevera que, por vía legal y jurisprudencial, es posible que el poseedor de un 
automotor reclame por vía indemnizatoria los perjuicios que se le hayan causado a 
dicho vehículo. 

Finalmente, dice que como se encuentra demostrado el comportamiento irregular 
del secuestre, este si genera perjuicios a una de las partes, lo que por sí solo 
constituye una defectuosa administración de justicia y el Estado debe responder 
patrimonialmente por los perjuicios causados, y en este orden de ideas es 
imperiosos la revocatoria del fallo de primera instancia. 

V.- ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.  

La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo, solicita que se desestimen 
los argumentos de la parte recurrente, pues supone que la sentencia de primera 
instancia se encuentra ajustada a derecho y debe mantenerse incólume, como 
quiera que la parte demandante no demostró que era el dueño del vehículo tipo 
volqueta, marca Dodge, color blanco crema, No, de serie DT008312, No. chasis 
DT008312 No. motor H06CTB15713 de placas JHK368, por ende, no era el 
legitimado para reclamar y siendo así no es viable predicar la existencia de 
responsabilidad patrimonial en cabeza de la Nación- Dirección Nacional de 
Administración Judicial a favor del demandante. 

De otro lado, alega que solo en cabeza del asegurado, es decir, la Nación, Consejo 
Superior de la Judicatura, el único legitimado para reclamar la afectación de la 
póliza, no obstante, en este caso es claro que la reparación que se pretende, nada 
tiene que ver con el objeto de cobertura del contrato emitido por la aseguradora, 
razón por la cual no puede ser susceptible de afectación dicha póliza que pretende 
a ver valer el demandante. 

Aduce que en caso de que se decida modificar y/o revocar la sentencia de primera 
instancia, y en consecuencia proferir un fallo con responsabilidad, en lo que 
respecta a Equidad Seguros deberá siempre estar circunscrito a lo pactado en el 
contrato de seguros que lo vincula. 

La Compañía Liberty Seguros S.A., solicita que se confirme la decisión del a quo 
basada en que el demandante carece de legitimación en la causa para reclamar la 
indemnización del supuesto daño alegado.  

De otro lado, manifiesta que en el presente caso ha operado el fenómeno 
prescriptivo, pues la acción fue incoada mucho después del término que contempla 
el artículo 1081 del Código de Comercio, esto es dos (2) años contados desde la 
fecha del hecho que da base a la acción, en este asunto se configura transcurrido 
dos años a partir de la fecha de conocimiento del siniestro, consumándose así dicho 
termino, el día 10 de noviembre de 2017. 

Así mismo señala que, en el presente proceso se reclama el presunto daño 
padecido por el hoy demandante como consecuencia de la desaparición de un 
vehículo embargado, no se cumple con los requisitos consagrados en el artículo 67 
de la Ley 270 de 1996, porque si bien la providencia de fecha 09 de octubre de 2012 
quedó en firme, no podría de hablarse de error jurisdiccional debido a que la parte 
actora no interpuso los recursos de ley contra dicha providencia. 
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Indica que, no puede vincularse a Liberty Seguros S.A., al presente proceso, 
teniendo en cuenta que si el demandante pretendía el pago de los perjuicios 
presuntamente ocasionados por el decreto de las medidas cautelares, los cuales se 
encontraban cubiertos por la póliza No. 775269 dentro del proceso ejecutivo seguido 
por la señora Mirian del Carmen León Toledo que cursó ante el Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de Chiriguaná, debía solicitarlos mediante proceso ejecutivo 
seguido al que le ocasión los perjuicios, sin dejar a un lado que tenía la opción de 
reclamar los perjuicios bajo incidente de regulación. 

Expone que en el expediente mismo del proceso ejecutivo que curso ante el 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Chiriguaná, el cual dio origen a los 
presuntos perjuicios reclamados en este proceso, se puede evidenciar primero, que 
los perjuicios que cubre la póliza de caución judicial no han sido tasados, liquidados 
y cuantificados, y segundo, que no fue notificada Liberty Seguros S.A., sea 
personalmente o por aviso, de la providencia en la cual se le requiera para el pago 
de la suma asegurada, más si se tiene en cuenta que dicha providencia no ha sido 
ni siquiera proferida, providencia que es indispensable para que la aseguradora 
proceda con el pago tal cual lo disponía el artículo 508 del C.P.C hoy artículo 441 
del C.G.P. 

La parte demandante, reafirma que el juez de primera instancia desbordó su 
facultad de análisis al considerar que no se acreditó una calidad (propietario del 
vehículo) no asumida por el demandante, ni en la demanda como tampoco durante 
el desarrollo y trámite del proceso y que desde luego no fue objeto de controversia 
procesal. 

Puntualiza que la discusión de este asunto gravita sobre un solo hecho y es 
determinar si la actuación irregular de un auxiliar de la justicia- secuestre-, 
designado por un juzgado y posesionado en dicho cargo, que ha causado perjuicios 
a un tercero, le genera o no responsabilidad a la Rama Judicial. 

Hace énfasis en que el señor José Omar Turizo Mojica acudió ante la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo en procura de justicia como poseedor regular o de 
buena fe del vehículo embargado, secuestrado y desaparecido, calidad que le fue 
reconocida por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Chiriguaná según 
providencia del 10 de noviembre de 2015, la cual quedó debidamente ejecutoriada, 
es decir, por un funcionario judicial en uso de sus atribuciones legales, con 
competencia para hacerlo y fundamentado en las pruebas legalmente recaudadas 
dentro del incidente de oposición al secuestro, como lo fueron los testimonios 
solicitados, decretados y recaudados en legal forma. 

Por lo anterior, concluye el fallo de primera instancia incurre en violación directa a 
la ley sustancia por falta de aplicación o indebida aplicación del artículo 2342 del 
Código Civil, el cual da la posibilidad de que también pueda demandar el 
reconocimiento y pago de perjuicios el poseedor de la cosa sobre la cual ha recaído 
el daño. 

VI. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

6.1. Cuestión previa 

Antes de entrar al estudio de fondo del presente asunto la Sala se ve obligada a 
plantear el problema jurídico en el estudio del presupuesto procesal referente a la 
caducidad frente al medio de control que instauró la parte demandante, por las 
razones que se pasarán a explicarse. 

El artículo 187 CPACA autoriza al fallador a declarar cualquier hecho exceptivo, 
como es justamente la configuración del hecho jurídico de la caducidad del término 
para intentar la acción. Los titulares de un derecho patrimonial, derivado de un daño 
antijurídico podrán reclamar la declaratoria de responsabilidad del Estado (art. 90 
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CN) mediante el ejercicio de las acciones judiciales concebidas para la 
indemnización de perjuicios dentro de los términos previstos en la ley, so pena de 
que opere el fenómeno de la caducidad. 

El mismo se configura cuando vence el término previsto en la ley para formular ante 
los jueces una demanda o como ahora se denomina en la Ley 1437 medio de 
control. Término que, como ha señalado la jurisprudencia, está concebido para 
definir un plazo objetivo e invariable para que quien pretenda ser titular de un 
derecho, opte por accionar ante las autoridades competentes. La caducidad tiene 
lugar cuando expira ese término perentorio fijado por la ley. 

El artículo 624 CGP, que modificó el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, prescribe 
que los términos se rigen por las leyes vigentes al momento en que empiezan a 
correr.  

El término para formular el medio de control de reparación directa, de conformidad 
con el literal (i) del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, se instituye en un término 
de dos (2) años para presentar la demanda, contados a partir del día siguiente a la 
ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante 
tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior, siempre que 
pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia, vencido 
el cual ya no será posible solicitar que se declare la responsabilidad patrimonial del 
Estado.  

No obstante, cuando al momento de producirse el hecho causante del daño no 
puede conocerse su existencia o realidad, excepcionalmente el término para 
accionar no se contabiliza desde cuando se produjo la actuación causante del daño, 
sino desde que el afectado tuvo conocimiento de este1. 

En el presente asunto, la parte actora pretende imputar responsabilidad al Estado, 
por los daños morales, materiales y a la vida de relación ocasionados por la pérdida 
del automotor que alega el señor José Omar Turizo Mojica era poseedor, el cual era 
objeto de la medida cautelar de embargo y posterior secuestro dentro de un proceso 
ejecutivo adelantado por la señora María León Toledo contra Ruth Mireya Suarez 
Núñez, entregado bajo custodia al auxiliar de justicia secuestre Javier González 
Velásquez.  

En efecto, tenemos que, luego que el demandante plantea los hechos de la 
demanda relacionados con el acontecer procesal del juicio ejecutivo adelantado en 
contra de la señora Ruth Mireya Suárez Núñez, que condujo al secuestro de la 
volqueta posesión del actor, por auto del 9 de octubre de 2012, y posteriormente, a 
la orden dictada en sentencia del 8 de julio de 2014 que ordenó seguir adelante la 
ejecución y en auto de ese mismo día dispuso la inmovilización del vehículo de 
placas JKH 368, se narra en el hecho 3 de la demanda que la Policía Nacional 
efectivamente inmovilizó el automotor el día 3 de febrero de 2015, y lo puso a 
disposición del Juzgado de la ejecución el siguiente 5, quien el mismo día ordenó 
su secuestro.  

Luego enuncia el actor, partir del hecho noveno de la demanda (folio 256 del 
cuaderno 02 del expediente físico) el acontecer relacionado con la oposición al 
secuestro y su triunfo procesal en dicho trámite, ya que, cuenta que el Juzgado 2º 
Promiscuo Municipal de Chiriguaná, mediante auto fechado el 10 de noviembre de 
2015 lo declaró poseedor, levantó las medidas cautelares decretadas el 9 de 
octubre del 2012, y ordenó al secuestre hacer entrega INMEDIATA de la volqueta 
de placas JKH368 al señor José Omar Turizo Mojica. Esta decisión le fue 

                                                 

1 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 12 de octubre de 2011, Rad. 20.692. 
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comunicada al secuestre Javier González Velásquez mediante oficio fechado el 12 
de noviembre de 2015 (ver folio 200 del cuaderno 2 expediente físico).  

Y en los hechos 10 y 11 de la demanda, es en los que se detiene la Sala en concreto 
a verificar que efectivamente el medio de control está afectado por la caducidad del 
medio de control, hace otras importantes manifestaciones veamos:  

En el hecho 10, advierte el actor que el juzgado donde se adelantaba el proceso 
ejecutivo, en la misma fecha que ofició al secuestre ordenando la entrega al 
poseedor (12 de noviembre de 2015), produjo un auto dando trámite al incidente por 
abuso en el desempeño del cargo de secuestre de Javier González Velásquez.  

Y en el hecho 11 del libelo iniciador, el apoderado del actor advierte que el mismo 
señor Turizo Mojica se trasladó ese 12 de noviembre de 2015 hasta el Municipio de 
Codazzi para revisar el estado mecánico del automotor, previo a la entrega que 
debía hacer formalmente el secuestre, pero no lo logró, pues dicho vehículo estaba 
en una estación de servicios JOLMECA de propiedad de Elver David Triana Lozano, 
quien le hizo manifestación de haber comprado el automotor a Ruth Mireya Suárez 
Núñez, y si quería el vehículo le debía devolver $25.000.000, le agregó el señor 
Triana Lozano, según dice la demanda, que no tenía obligación de darle 
explicaciones a Turizo Mojica.  

De tales afirmaciones deduce la Sala, sin margen de error que, para el 12 de 
noviembre de 2015, el demandante ya era conocedor que el vehículo que le había 
sido ordenado entregar se había perdido y por ello no le sería producida la entrega, 
ya que, según la propia versión del ahora demandante no solo el señor Triana 
Lozano fue contundente en lo que le expresó, sino que, el secuestre había sido 
requerido por el juzgado por sus propias conductas, lo que le imponía deducir el 
extravío o pérdida del bien cuya posesión le había sido reconocida. 

Pero además de la afirmación contenida en la demanda y que la Sala acaba de 
comentar, a folios 201 y 202 del cuaderno físico 2 obra memorial dirigido justo por 
el señor Turizo Mojica al Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Chiriguaná, 
entregado en esa dependencia el 19 de noviembre de 2015 a las 10:10 AM., en el 
que narra primigeniamente los hechos que acaban de registrarse por este Tribunal.  

En dicho escrito expone entonces que el jueves 12 de noviembre de 2015, se puso 
de acuerdo con el secuestre González Velásquez para que le hiciera la entrega del 
automotor de placas JKH368 ordenada por decisión del 10 de noviembre de 2015, 
por ello se trasladó el actor al municipio de Codazzi, y en una estación de servicio 
se enteró que la señora Ruth Mirella (sic) Suárez Núñez había vendido el mismo 
artefacto por $25.000.000.oo al señor Elder Criado, quien en esa misma ocasión 
ordenó quitarle a la volqueta todos los repuestos que ya se le habían colocado con 
anterioridad. 

Luego, para la Sala, no solo la misma demanda contiene las afirmaciones sobre la 
fecha en la que el demandante advierte haber sabido del extravío del bien que da 
lugar al medio de control de reparación directa, sino que además hay prueba 
documental en el expediente que ratifica la confesión. 

Ahora, la cronología establecida permite entonces estas conclusiones que conllevan 
a deducir la caducidad advertida: 

(i) El demandante supo de la imposibilidad de la entrega del vehículo de placas 

JKH 368 desde el 12 de noviembre de 2015. 

 

(ii) Conforme al artículo 164 Numeral 2 literal i de la Ley 1437, la demanda se 

debió haber presentado dentro de un término de 2 años contados a partir del 

día siguiente a la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o 
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cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo. Esto 

implica que el término empezó a contar a partir del 13 de noviembre de 2015. 

 

(iii)  Así las cosas, la demanda se debió haber presentado el 12 de noviembre de 

2017. Esa fecha resultó ser un día domingo, y el lunes 13 de noviembre de 

2017 fue día festivo por tanto la demanda se pudo haber presentado hasta el 

14 de noviembre de 2017.  

 

(iv) El actor radicó ante la Procuraduría solicitud de conciliación extrajudicial el 

día 16 de noviembre de 2017, como se verifica a folio 250 del cuaderno 2 del 

expediente físico, esto es, cuando ya había operado la caducidad del medio 

de control. 

(v) La solicitud de conciliación así radicada no tuvo el efecto de impedir que se 

sucediera el fenómeno de la caducidad. 

De acuerdo a la anterior cronología, no es menester aludir a los hechos procesales 
sucedidos con posterioridad al acaecimiento de la caducidad, tales como la 
radicación de la solicitud de la conciliación, la entrega del acta de no conciliación, la 
radicación de la demanda ante la oficina de reparto, etc.  

Con tales circunstancias demostradas en el expediente, no puede ser de recibo, 
para la Sala, el argumento del demandante expuesto en el hecho 14 de la demanda 
en el que razona que en auto del 25-11-2015 el juzgado de la ejecución decretó 
práctica de pruebas en el incidente de relevo de secuestre y compulsa de copias a 
la Fiscalía para investigar por el delito de Fraude a Resolución Judicial a Mireya 
Suárez Núñez, todo para proponer que a partir de ese momento se empieza a contar 
la caducidad. 

Y ello es así, porque la pérdida del automotor para el demandante no se configura 
en el momento en que el juzgado dispone la compulsa de tales copias, sino, y como 
lo manda la Ley 1437 en el artículo arriba citado, desde el momento que el actor 
tuvo claro que por cuenta del actuar del secuestre, o de la señora Suárez Núñez, o 
por la conducta inequívoca del supuesto nuevo adquirente del bien, ya el secuestre 
no podría hacerle la entrega ordenada por el juzgado en providencia del 10 de 
noviembre de 2015, y ello sucedió al menos, según se relató y comprobó 
documentalmente por la Sala , el 12 de noviembre de 2015.  

Por ello se concluye que para la fecha en la cual se presentó la demanda, a saber, 
13 de febrero de 2018 (fl.271), incluso para la presentación de la solicitud de 
conciliación el día 16 de noviembre de 2017 (fl.251), había operado el fenómeno de 
la caducidad, que lo fue el 14 de noviembre de 2017. 

En consecuencia, dados los presupuestos cronológicos y fácticos anteriores, la Sala 
revocará la decisión de primera instancia, que negó las pretensiones de la demanda 
al encontrar probada la excepción de falta de legitimación en la causa por activa, 
dejando claro que en el presente asunto dicha denegatoria es consecuencia de 
encontrar probada de oficio la excepción de caducidad del término para formular la 

demanda. 
 
Finalmente, no se dispondrá condena en costas, porque el recurso no sale avante, 
y la Nación- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, no adelantó ninguna 
actividad en esta instancia. 
 
En mérito de lo expuesto, esta Sala de Decisión del Tribunal Administrando del 
Cesar, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: Revocar la sentencia apelada, proferida el día 13 de marzo de 2019, 
proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
que negó las suplicas de la demanda al encontrar probada la excepción de falta de 
legitimación en la causa por activa y, en su lugar, se dispone: 

SEGUNDO: DECLÁRASE de oficio probada la excepción de caducidad del término 
para formular la demanda, conforme a las razones expuestas en la parte 
considerativa de esta providencia. 

TERCERO: No habrá condena en costa en esta instancia. 

CUARTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 
 
 

Cópiese, notifíquese y cúmplase 
 
Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de la fecha, según 
Acta No. 090. 
 

 
 

 

CARLOS MARIO ARANGO HOYOS        DORIS PINZÓN AMADO 
                    Magistrado                                                 Presidente 
 
 
 
 

MARÍA LUZ ÁLVAREZ ARAÚJO 
Magistrada 
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